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1 OBJETIVO 
 
Establecer los requerimientos técnicos y de calidad que deben cumplir los transformadores de corriente tipos: 
pedestal, boquilla y  ventana. 
 
 
2 CAMPO DE APLICACIÓN 
 
Aplica para transformadores de corriente para sistemas con tensiones nominales de 0.6 kV a 400 kV que utiliza la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE). 
 
 
3 NORMAS QUE APLICAN 
 
Para la correcta utilización de esta especificación, es necesario consultar y aplicar las normas oficiales  mexicanas, 
normas mexicanas  y especificaciones siguientes o las que las sustituyan: 
 
 

NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. 
 
NMX-H-004-SCFI-2008  Industria Siderúrgica - Productos de Hierro y Acero Recubiertos con Cinc 

(Galvanizados por Inmersión en Caliente) - Especificaciones y Métodos 
de Prueba. 

 
NMX-J-109-ANCE-2010  Transformadores de Corriente – Especificaciones y Métodos de Prueba. 
 
NMX-J-116-ANCE-2014  Transformadores de Distribución Tipo Poste y Tipo Subestación - 

Especificaciones. 
 
NMX-J-123-ANCE-2008  Aceites Minerales Aislantes Para Transformadores - Especificaciones, 

Muestreo y Métodos de Prueba. 
 
NMX-J-383-ANCE-2004   Conectadores – Conectadores de Tipo Mecánico para Líneas Aéreas – 

Especificaciones y Métodos de Prueba. 
 
NMX-J-529-ANCE-2012  Grados de Protección Proporcionados por los Envolventes (Código IP). 
 
NMX-J-561-ANCE-2004  Pruebas de Contaminación Artificial en Aisladores para Alta Tensión 

Utilizados en Sistemas de Corriente Alterna. 
 
NMX-Z-012-2-1987               Muestreo para la inspección por atributos –parte 2: métodos de muestreo, 

tabla y gráficas 
 
CFE L1000-11-2015  Empaque, Embalaje, Embarque, Transporte, Descarga, Recepción y 

Almacenamiento de Bienes Muebles Adquiridos por CFE. 
 
CFE L1000-32-2015 Manuales, Procedimientos e Instructivos Técnicos. 
 
CFE K1000-01-2016  Transformadores de Distribución Tipo Poste. 
 
 

NOTA: En caso de que los documentos anteriores sean revisados o modificados, debe utilizarse la edición vigente en la fecha de 
publicación de la convocatoria al concurso abierto salvo que la CFE indique otra cosa.  
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4 DEFINICIONES 
 
Las definiciones aplicables a los transformadores de corriente de esta especificación, corresponden a las establecidas 
en la norma NMX-J-109-ANCE, además de las siguientes: 
 
4.1 Distancia de Fuga 
 
Es la distancia más corta a lo largo del contorno de la superficie aislante externa del transformador, en la cual se 
aplica la tensión eléctrica de operación. 
 
4.2 Familia de Equipos 
 
Es el conjunto de equipos que tienen características similares, relativas a pruebas específicas tal como se define en la 
tabla D.1 del Apéndice D y que sólo aplican para el caso de pruebas prototipo y especiales. 
 
4.3  Tipos de Transformadores de Corriente 
 

a) Pedestal. 
 
 Aquellos autosoportados que se instalan sobre una base (de concreto o metálica) por encima del 

nivel de piso terminado de la subestación y es para uso exterior. 
 
b) Bushing o dona 

 
c)  Aquellos que constan de un núcleo en forma circular con su devanado secundario, principalmente 

en uso interior, el conductor de la boquilla actúa como devanado primario y se utilizan 
principalmente en interruptores de tanque muerto, transformadores de potencia, generadores, entre 
otros.  

 
d) Ventana. 
 
 Aquellos que constan de un núcleo en forma rectangular o circular con su devanado secundario, 

que puede estar sujeto a una base, principalmente en uso interior donde el conductor que actúa 
como devanado primario no es parte integral del transformador de corriente.  

 
4.4 Herramientas Especiales 
 
Son herramientas de fabricación para la marca del equipo que no son de uso general y no pueden adquirirse en el 
mercado abierto. 
 

4.5 Tensión Máxima del Equipo 
 

Valor eficaz más alto de la tensión entre fases para el que está diseñado el aislamiento del equipo. 
 
4.6  Material Elastomérico 
 
Polímero con propiedades elásticas. 
 
4.7 Transformador de Corriente para Facturación  
 
Equipo diseñado para aplicación exclusiva de medición, se caracteriza por conservar la clase de exactitud en un rango 
amplio de corrientes primarias. 
 
4.8 Factor de Seguridad para los Equipos de Medición (FS) 
 
Relación entre el corriente primario límite nominal y la corriente primaria nominal. 
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4.9 Factor Límite de Protección (FLP) 
  
Es la relación entre la corriente primaria límite nominal y la corriente primaria nominal en el cual se mantiene el 10 % 
del error de protección (para la clase 10P20, el FLP es igual a 20). 
 
4.10       Multirelación 

 
Se refiere a las características de los transformadores de corriente tipo boquilla y tipo ventana correspondiente al 
Apéndice B. 
 
4.11       Relación Múltiple  

 
Aplica para transformadores de corriente definidos en la tabla 8. 
 
 
5 SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS 
 
5.1 m.s.n.m. 
 
Metros sobre el nivel del mar. 
 
5.2 ppm 
 
Partes por millón. 
 
5.3  EPDM  
 
Etileno propileno dieno monómero. 
 
5.4 BPC 
 
Bifenilos Policlorados. 
 
5.5  Notación de la Relación de Transformación  
 

a)   Los cambios de relación primaria se denotan con el signo “X”. 
 
b)   Los cambios de relación secundaria (derivaciones) se denotan con el signo “/”. 
 
c)   La separación entre devanado primario y secundario se denotan con el signo “:”. 
 
d)   La separación entre devanados secundarios se denotan con el signo “//”. 

 

5.6  NBAI 
 
Nivel básico de aislamiento al impulso por rayo. 
 
 
6  CLASIFICACIÓN 
 
6.1  Transformadores de Corriente Tipo Pedestal 
 
La información relacionada con estos transformadores se encuentra en los capítulos 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la presente 
especificación así como en los Apéndices A, C, D, E de acuerdo a la referencia [6], F, G, H e I. 
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6.2  Transformadores de Corriente Tipo Bushing o Dona  
 
La información relacionada con estos transformadores se encuentra en el Apéndice B, así como en los Apéndices F, 
G, H e I. 
 
6.3  Transformadores de Corriente Tipo Ventana 
 
La información relacionada con estos transformadores se encuentra en el Apéndice B, así como en los Apéndices F, 
G, H, e I. 
 
 
7 CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES GENERALES  
 
7.1 Especificaciones 
 
7.1.1 Condiciones de servicio 
 
7.1.1.1  Temperatura ambiente 
 
Se establece el  intervalo de  - 25 °C  a 50 °C considerando una temperatura ambiente promedio de 40 °C durante un 
periodo de 24 h. 
 
En caso de que el área usuaria de CFE requiera valores diferentes debe indicarlo en el Apéndice A. 
 
7.1.1.2 Conexión a tierra del sistema 
 
Los transformadores de corriente deben ser diseñados y construidos para operar en sistemas con neutro conectado 
sólidamente a tierra. 
 
7.1.1.3  Expectativa de vida útil del equipo 
 
Los criterios del diseño, la selección de materiales del equipo, los procesos de manufactura y el aseguramiento de la 
calidad, deben dar una expectativa de vida útil mínima de 30 años. 
 
7.1.1.4 Velocidad del viento 
 
Hasta 160 km/h, cuando se requiera un valor mayor se debe indicar en el Apéndice A. 
 
7.1.1.5 Tipo de servicio 
 

a) Interior 
 
b) Exterior 

 
El tipo de servicio requerido se indica en el Apéndice A. 
 
7.1.1.6 Altitud de operación 
 
Los transformadores deben diseñarse y fabricarse para operar hasta 2 500 m s.n.m., en caso de altitud mayor se debe 
indicar en el Apéndice A. 
 
7.1.1.7 Diseño por sismo 
  
Para tensiones nominales del sistema de 69 kV y mayores deben estar diseñados considerando las zonas sísmicas 
indicadas en la figura 1 y cumplir con los valores establecidos en la tabla 1. 
 
Para propósitos de diseño y pruebas, la aceleración vertical debe ser igual a 2/3 de la aceleración horizontal máxima 
al nivel de piso. 
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TABLA 1 - Coeficiente de Aceleración (horizontal) 

 

Zona sísmica 
Coeficiente de aceleración 

(horizontal) 

A, B y C 0.3 g 

D (1) 0.5 g 

     
          
       

    

 
 

 
 

FIGURA 1 - Regionalización sísmica de la república mexicana 
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7.1.1.8  Nivel de contaminación y distancia de fuga específica mínima  
 

Los transformadores deben cumplir con la distancia de fuga específica mínima indicada en la tabla 2 y operar 
satisfactoriamente para un nivel de contaminación “medio”. En caso de requerirse otro nivel de contaminación se 
indica en el Apéndice A. 
 

TABLA 2 - Nivel de contaminación y distancia de fuga específica mínima 
 

Nivel de 
contaminación 

Distancia de 
fuga especifica mínima  

(mm/kV fase-fase)   

Salinidad 
(método de prueba: 

niebla salina*) 
(kg/m3) 

Medio 20 14 

Alto 25 
40 

Extra Alto 31 

 
NOTA: * De acuerdo con la norma NMX-J-109-ANCE y la NMX-J-150/2-ANCE-2004 

 
7.1.2 Características de fabricación  
 
7.1.2.1 Aislamiento exterior 
 
El material del aislamiento externo para los transformadores de corriente debe ser como se describe a continuación: 
 

a) Para los transformadores de corriente con tensión máxima del equipo de 72.5 kV y mayores deben 
ser de porcelana, y sus características y pruebas se enuncian en esta especificación de acuerdo al 
capítulo  bibliográfica [6]. 

 
b) Para transformadores de corriente con tensión máxima del equipo de 38 kV y menores, el 

aislamiento externo puede ser de porcelana o algún material sintético excepto EPDM. 
 
7.1.2.2 Aislamiento interior 
 
El aislamiento interno de los transformadores de corriente con tensión máxima del equipo de 38 kV y menores, debe 
ser tipo seco, y cumplir con los valores de descargas parciales y clase térmica del aislamiento establecido en la norma 
NMX-J-109-ANCE. 
 
En transformadores de corriente con tensión máxima del equipo de 72.5 kV y mayores, el aislamiento interno debe ser 
de papel impregnado en líquido aislante  y deben cumplir los valores de descargas parciales establecidos en la norma 
NMX-J-109-ANCE. 
 
7.1.2.3 Líquido aislante 
 
El líquido aislante para los transformadores de potencial debe ser aceite mineral nuevo inhibido o  no inhibido tipo II 
(nafténico), y debe cumplir  con la norma NMX-J-123-ANCE.  
 
El aceite debe estar libre de azufre  corrosivo y BPC el cual debe cumplir con lo establecido en la especificación                   
CFE D3100-19. 
 
7.1.2.4  Base metálica y tornillos 
 
La base metálica debe ser galvanizada por inmersión en caliente, de acuerdo con la norma NMX-H-004-SCFI, de 
acero inoxidable o de aleación de aluminio. Para servicio exterior los tornillos deben ser de acero inoxidable tipo 304. 
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Si el área usuaria requiere un espesor de galvanizado diferente a lo que indica la norma NMX-H-004-SCFI, ésta debe 
indicarlo en el Apéndice A. 
 
7.1.2.5  Caja de conexiones y terminales secundarias  
 
Los transformadores de corriente para servicio exterior deben estar provistos de una caja de acero galvanizado por 
inmersión en caliente de acuerdo con la norma NMX-H-004-SCFI o de acero inoxidable o de aleación de aluminio. La 
caja para zonas de contaminación media y alta deben ser con un grado de protección mínimo IP-45 y para zonas de 
extra alta contaminación deben ser  con grado de protección  mínimo IP-54, y cumplir de acuerdo a lo indicado en la 
norma NMX-J-529-ANCE. Debe estar ubicada en la base del transformador de corriente, con previsión para recibir 
tubos conduit de acuerdo con la norma NMX-J-534-ANCE y estar de acuerdo con lo indicado en la tabla 3. El número 
de salidas  para tubo conduit debe indicarse en las  Características Particulares. 
 
En caso de que el área usuaria requiera entradas roscadas para recibir tubo conduit, en equipos con tensiones 
mayores a 34.5 kV, debe indicarlo en el Apéndice A. 
   
Debe estar provista para la instalación de sellos tipo candado, por parte de CFE. 
 
En caso de que el área usuaria requiera 2 cajas de conexiones se debe indicar en el Apéndice A.  
 
El material de las terminales secundarias debe ser resistente a la corrosión y el tipo de cabeza de los tornillos debe 
ser hexagonal o pernos roscados con tuerca hexagonal 
 
Para equipos mayores  o iguales a 72.5 kV, el proveedor debe indicar en el plano de aprobación prototipo (Aprobado 
por el área usuaria de CFE) el grado de protección IK contra impactos con que cumple de acuerdo a la normatividad  
indicada en el Apéndice G. 
 

TABLA 3 – Dimensiones del diámetro de entrada para tubo conduit 
 

Tensión 
nominal  

del sistema 
(kV) 

Tensión 
máxima de 
diseño del 

equipo 
(kV) 

Dimensión 
diámetro real 

(mm) 

Diámetro 
nominal o 
comercial 

(mm) 

0.6 0.72 No aplica No aplica 

13.8 15.0 

32 25.4 23.0 25.8 

34.5 38 

69 72.5 

44.5 38 

115 123 

138 145 

161 170 

230 245 

400 420 

 
 

7.1.2.6 Terminales primarias y conectadores  
 
Deben suministrarse los conectadores para recibir conductores, de cobre o aluminio, que se deben conectar al equipo.  
 
En el Apéndice A se debe definir el tipo de conectadores a emplear, así como el calibre y número de conductores por 
fase para cada caso. 
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En caso de que el material de la terminal primaria del transformador de corriente sea distinto al material de los 
conductores, los conectadores del equipo deben tener un acabado que puede ser tipo estañado o plateado, y debe 
cumplir con lo establecido en la norma NMX-J-383-ANCE. 

 
7.1.2.7  Accesorios de conexión a tierra 
 
El transformador de corriente debe incluir una terminal de conexión a tierra y el conectador respectivo para recibir 
cable de cobre de sección transversal de: 
 

a) De 67.43 mm2 a 126.7 mm2 para transformadores con tensiones máximas de diseño hasta 38 kV. 
 
b) De 107.2 mm2 a 253.4 mm2 para transformadores con tensiones máximas de diseño de 72.5 kV     

y mayores. 
 
7.1.2.8 Hermeticidad 
 
Para los transformadores  de corriente  con tensión máxima de 72.5 kV y mayores, el diseño debe ser tal que asegure 
la hermeticidad en todas sus partes y componentes, con el propósito de evitar la entrada de humedad y fuga de aceite 
durante la expectativa de vida útil del equipo. 
 
La hermeticidad se debe verificar mediante alguno de los valores de prueba  indicados en la tabla 4 (el fabricante elige 
el valor de prueba),  además de cumplir con las condiciones siguientes: 

 
a) No presente deformación permanente del tanque.  

 
b) No existan fugas de aceite.  

 
c) Para el caso de equipos con cámara de nitrógeno debe mantener un 95 % de presión inicial 

durante toda la prueba.  
 

TABLA 4 - Valores de prueba de hermeticidad 
 

Prueba 
Temperatura Promedio mínima  de 

aceite °C 

Presión interna 

mínima  
kPa 

Tiempo  
h mínimo 

(I) 50 35 24 

(II) 50 103 12 

(III) 85 0 12 

(IV) 25 35 60 

(V) 25 103 24 

(Vl) 25 200 5 

 
El diseño del transformador de corriente debe ser tal que garantice la hermeticidad en todas sus partes y 
componentes con el propósito de evitar la entrada de humedad y fuga de aceite durante la vida útil del equipo. 
 
NOTA:   El valor de la prueba se debe acordar entre el fabricante y la CFE. 

 
7.1.2.9  Sistema de expansión 
 
Los transformadores de corriente deben tener un sistema que permita la expansión y contracción del volumen de 
aceite por cambios de temperatura, reduciendo las sobrepresiones sin perder la hermeticidad. El diseño de este 
sistema debe ser tal que no se requiera la sustitución o reemplazo de los elementos que lo conforman durante la vida 
útil esperada del equipo, o en el caso de cambio o reemplazo de alguna parte, debe indicarse en el manual de 
mantenimiento y el periodo de cambio no debe ser menor a 10 años. No se aceptan sistemas de expansión de 
materiales elastomérico. 
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El sistema de expansión debe contar con un indicador de nivel de aceite que sea completamente visible desde el piso 
de la subestación. Por ejemplo, con indicación de nivel “alto”, “medio” y “bajo” o con señalización de colores (rojo, 
amarillo y verde). 
 
7.1.2.10  Elementos de izaje 
 
Los transformadores de corriente con tensiones máximas de diseño de 72.5 kV o mayores, deben tener integrado los 
elementos necesarios que permita izarlos y manejarlos durante la etapa de almacenamiento, transporte y montaje, sin 
dañar el equipo. 
 
7.1.2.11  Elementos de fijación y anclaje 
 
Los transformadores de corriente deben incluir una base que permita la fijación a una columna soporte. Esta base 
debe satisfacer o poder adaptarse a las dimensiones mostradas en la tabla 5. 

 
TABLA 5 –Dimensiones de la plantilla de la base para TC’S con tensiones máximas del 

equipo de 72.5 kV a 420 kV 
 

Tensión máxima 
del equipo 

(kV) 

Distancia entre 
centros (1) 

(mm) 

Diámetro de 
barrenos de 

anclaje (2) 
(mm) 

De 72.5 a  170 450 x 450 19.0 

245 a 420 600 x 600 25.4 
 
NOTA:   1.- Tolerancias de ± 2.0 mm.     
               2.- Tolerancias de + 1.0 mm  – 0.0 mm. 
 

7.1.2.12  Posición de montaje 
 
Los transformadores de corriente con tensiones máximas del equipo de 38 kV y mayores deben fabricarse para operar 
en posición vertical.  
 
Los transformadores menores de 38 kV con aislamiento tipo seco, deben fabricarse para operar en cualquier posición 
 
7.1.2.13 Herramientas 
 
El diseño de los transformadores de corriente debe ser tal que para su montaje, ensamble y/o mantenimiento, no se 
requiera el uso de herramientas especiales. 
 
7.1.2.14 Juntas (empaques) 
 
Las juntas (empaques) utilizadas para la unión de los diferentes elementos que conformen los transformadores de 
corriente deben cumplir con lo establecido en la norma NMX-J-116-ANCE. 
 
7.1.2.15 Dispositivo de muestreo 
 
Los transformadores deben contar con un dispositivo  para muestreo de aceite, ubicado en la parte inferior 
 
 

8 CONDICIONES DE OPERACIÓN 
 
Los transformadores de corriente deben diseñarse bajo las condiciones de operación que se describen a continuación: 
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8.1  Frecuencia 
 
Los transformadores de corriente deben operar a una frecuencia nominal de 60 Hz. 
 
8.2 Clase de Exactitud y Carga Nominal para Medición 
 
8.2.1  Clase de exactitud 
 
Las clases de exactitud  son: 0.2, 0.5, 0.2S y 0.2RE. 
 
Las clases de exactitud 0.2, 0.5 y 0.2S deben cumplir con lo descrito en la norma NMX-J-109-ANCE. La clase de 
exactitud 0.2RE debe cumplir con lo descrito en el punto 8.2.1.1. 
 
8.2.1.1  Clase de exactitud 0.2RE  
 
Cuando se requieran clases de exactitud con rango extendido (0.2RE), los errores de medición no deben exceder los 
valores establecidos en la tabla 6, para la carga nominal secundaria y para el 25 % de dicha carga. 
 
Cuando el área usuaria de la CFE requiera equipos con clase de exactitud 0.2RE, debe indicarlo en el Apéndice A. 
 

TABLA 6 - Límites del error de corriente y del ángulo de fase de los transformadores de corriente para 
medición para clase de exactitud de rango extendido 

 

Clase de 
exactitud 

Error de corriente en %, ±, 
para los valores de corriente 

expresados en % de la 
corriente nominal 

Ángulo de fase, ±, para los valores de corriente expresados en 
% de la corriente nominal  

Minutos Centirradianes 

1 5 20 100 120 
Icth

 

(1) 1 5 20 100 120 
Icth

 

(1) 
1 5 20 100 120 

Icth
 

(1) 

0.2RE 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 10 10 10 10 10 10 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 
 
NOTA:   Este punto de medida solo aplica cuando la Icth es mayor al 120 % de la corriente nominal. 

 
8.3  Carga Nominal 
 

La cargas nominales seleccionables para medición son: 5 VA, 10 VA, 15 VA, 30 VA y 50 VA.  
 

Para la selección de la carga nominal requerida véase Apéndice G. 
 

La carga nominal requerida debe indicarse en el Apéndice A.  
 

8.4  Factor de seguridad de instrumento (FS) 
 

El factor de seguridad debe ser menor o igual a 20. 
   

8.5 Clase de Exactitud y Carga Nominal para Protección 
 
8.5.1  Clase de exactitud 
 
Los transformadores de corriente deben contar con una clase exactitud 10P20 de conformidad con lo establecido en la 
norma NMX-J-109-ANCE.  
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 8.5.2  Carga nominal 
 
La cargas nominales seleccionables  para protección son: 25 VA, 50 VA, 100 VA o 200 VA. 
 
Para la selección de la carga nominal requerida véase Apéndice G. 
 
La carga nominal requerida debe indicarse en el Apéndice A.  
 
8.6 Tensiones Nominales y Niveles Nominales de Aislamiento Normalizados  
 
Los transformadores de corriente deben diseñarse de acuerdo a las tensiones nominales y niveles de aislamiento 
normalizados definidos en la tabla 7. 

 
TABLA 7 - Niveles  de aislamiento nominales normalizados para devanados primarios de 

transformadores de corriente tipo pedestal 
 

Tensión 
nominal del 

sistema 
(kV) 

(valor eficaz) 

Tensión 
máxima 

 del equipo 
(kV) 

(valor eficaz) 

Altitud de la 
instalación     

(m) 

Tensión nominal de 
aguante a 60 Hz 

(kV) 
(valor eficaz) 

Tensión nominal de 
aguante al impulso por 

rayo 
(kV cresta) 

Tensión nominal de 
aguante de impulso 

por maniobra 
(kV cresta) 

Interno Externo (1) Interno Externo (1) Interno Externo (1) 

13.8 15.0 
Hasta 2 500 38 38 110 110 - - - - 

Más de 2500 38  40 110 110 - - - - 

23.0 25.8 
Hasta 2 500 50 50 150 150 - - - - 

Más de 2 500 50  70 150 150 - - - - 

34.5 38.0 
Hasta 2 500 70 70 200 200 - - - - 

Más de 2 500 70  95 200  200 - - - - 

69 72.5 
Hasta 2 500 140 140 325 325 - - - - 

Más de 2 500 140  185 325  450 - - - - 

115 123.0 
Hasta 2 500 230 230 550 550 - - - - 

Más de 2 500 230 275 550 650 - - - - 

138 145.0 
Hasta 2 500 275 275 650 650 - - - - 

Más de 2 500 275 325 650 750 - - - - 

161 170.0 
Hasta 2 500 325 325 750 750 - - - - 

Más de 2 500 325 360 750 850 - - - - 

230 245.0 
Hasta 2 500 460 460 1 050 1 050 - - - - 

Más de 2 500 460 510 1 050 1 175 - - - - 

400 420.0 
Hasta 2 500 630 630 1 425 1 425 1 050 1 050 

Más de 2 500 630 680 1 425 1 550 1 050 1 175 

 

NOTA: 1.   Para equipos que operan a más de 2 500 m s.n.m., las pruebas para valores externos, se deben efectuar unicamente como  
prototipo.  

 2.   Los valores establecidos en esta tabla están referidos a las condiciones atmosféricas normalizadas, esto es, temperatura de       
20 °C, presión de 101.3 kPa, humedad absoluta de 11 g/m3. 

 

8.7 Corriente en Devanados Secundarios 
 
El valor de la corriente en el devanado secundario debe ser de 5 A. 
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8.8 Corriente Térmica Permanente Nominal (Icth) 
 
La corriente térmica permanente debe ser de 120 % la corriente nominal primaria para transformadores de corriente 
de protección y medición, y de 200 % para transformadores de corriente de medición cuando se especifique en el 
Apéndice A. Se debe cumplir la clase se exactitud para el devanado de medición a la corriente térmica permanente 
nominal especificada, y debe suministrar esta corriente térmica a la temperatura máxima promedio especificada. 
 
Si se requiere otro valor de corriente térmica permanente nominal se debe indicar en el Apéndice A. 
 
8.9 Corriente Térmica de Cortocircuito Nominal (Ith)  
 
La corriente térmica de cortocircuito nominal de los transformadores de corriente debe ser seleccionada de los valores 
siguientes: 80 In (Para TC´s de facturación hasta 200 A), 25 kA, 31.5 kA, 40 kA, o 63 kA a 1 s. 
 
La corriente térmica de cortocircuito nominal requerida se indica en el Apéndice A.  

 
La determinación de la corriente térmica de cortocircuito nominal, se debe realizar en función de la corriente de      
cortocircuito esperada, eligiendo el valor inmediato superior que se indican en este punto.  
  
8.10 Corriente Dinámica Nominal (Idyn) 
 
El transformador de corriente debe conducir una corriente primaria cuyo valor pico de una onda asimétrica, tenga una 
magnitud de 2.5 veces el valor de la corriente térmica nominal de corta duración, sin sufrir daños eléctricos y 
mecánicos debidos a los esfuerzos electromagnéticos.  
 
8.11  Elevación de Temperatura 
 
De acuerdo con la norma NMX-J-109-ANCE. 

 

8.12 Número de Devanados 
 
Los transformadores de corriente deben contar con: 
 

a) Devanado primario. 
 
 Debe ser para simple, doble o múltiple relación de transformación y cumplir con los valores de 

corriente establecidos en la tabla 8, excepto que se indique otro valor en el Apéndice A. 
 
 La clase de exactitud para medición y para protección no debe reducirse por el cambio de relación 

de transformación en el primario. 
 
b) Devanado secundario. 
 
 Debe ser con uno o más devanados secundarios con una o más relaciones según lo establecido en 

la tabla 9, según se indique en el Apéndice A. Para el caso de tener dos o más devanados 
secundarios, cada uno de ellos deben ir en un núcleo magnético totalmente separado. 

 

 La clase de exactitud para medición y para protección no debe reducirse por el cambio de relación 
de transformación en el secundario. 

 
8.13 Relación de Transformación  
 
Son las indicadas en la tabla 8. 

Las características de clase de exactitud para medición y clase de protección deben garantizarse desde la relación de 
transformación menor, ya sea utilizando cambio de relación en el primario mediante conexiones serie – paralelo o 
utilizando tomas en el secundario (derivaciones). 
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TABLA 8 – Relaciones de transformación 
 

Tensión 
del 

sistema 
(kV) 

Corriente 
térmica de 

cortocircuito 
nominal (Ith) 

(kA) 

Relación de transformación 
primaria para medición y 

protección 

Relación de 
transformación 
para facturación 

(De un solo 
devanado) (1) 

Relación de 
transformación para 
facturación (De dos  

devanados) (1) 

13.8 

 
25 

600:5 o 1 200:5 o 2 000:5  
 

- - 
 

- - 

0.08 In  - - 10:5 o 50:5 o 200:5 - - 

23 
25 600:5 o 1 200:5 o 2 000:5  - - - - 

0.08 In  - - 10:5 o 50:5 o 200:5 - - 

34.5 
25 600:5 o 1 200:5 o 2 000:5  - - - - 

0.08 In  - - 10:5 o 50:5 o 200:5 - - 

69 

25 
31.5 

200/300/500 X 400/600/1 000 X 
800/1 200/2 000 

- - - - 

0.08 In  - - 50:5 o 200:5 - - 

115 (3) 

31.5 300/400/500X600/800/1000X1 
200/1 600/2 000 

 
- - 3 000:5 

40 

50 
63 

1 500/ 1600X3000/3 200 

0.08 In  - - 50:5 o 200:5 - - 

138 

31.5 
40 

300/400/500X600/800/1 000X1 
200/1 600/2 000 

- - 3 000:5 
50 
63 

 
1 500/ 1600X3000/3 200 

0.08 In  - - 50:5 o 200:5 - - 

161 
31.5 
40 

600/800/1 000X1 200/1 600/2 
000 

- - 2 000:5 

 50 1 500/1 600X3 000/3 200   

 0.08 In  - - 50:5 o 200:5 - - 

230 
31.5 
40 

600/800/1 000X1 200/1 600/2 
000 

- - 1 600:5 

 
50 
63 

 
1 500/1 600X3 000/3 200 

  

 0.08 In  - - 50:5 o 200:5 - - 

400 
31.5 
40 

800/1 000X1 600/2 000 - - 1 000:5 o 1 600:5 

 50 
 

1 500/1 600X3 000/3 200 
  

 
NOTA: 
 1.  Solo aplica a TC´s de uno o dos devanados para facturación, no es compatible para aplicaciones de protección. 
 2.  Si se requiere una relación de transformación para facturación diferente a las indicadas en la tabla, el área usuaria debe 

indicarlo en el Apéndice A. 
 3. Aplica también para sistemas con tensión nominal de 85 kV. 
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8.14  Cantidad y Características de los Devanados Secundarios para Medición y Protección 
 
La cantidad de devanados secundarios de clase para medición y protección son los que se indican en la tabla 9. 
 
Para tensiones de 34.5 kV y menores se deben suministrar TC´s independientes para medición o protección con un 
solo devanado. 
 

TABLA 9 – Características de devanados secundarios 

  

 

NOTAS:   1.-  En el caso de requerirse características diferentes se debe indicar en el Apéndice A.  
  2.-  Aplica también para sistemas con tensión nominal de 85 kV. 

 
8.15 Marcado de las Terminales  
 
Las terminales del transformador de corriente marcadas como P1, C1, S1, y las terminales secundarias marcadas con 
número impar, deben ser tal que cuando la corriente primaria entre por P1 o C1 la salida de la corriente secundaria 
sea por S1, con el fin de tener una polaridad sustractiva y deben contar con sus respectivas marcas, de acuerdo a lo 
mostrado en las figuras 2, 3, 4, 5, 6, 7  y 8.  
 
Las marcas de las terminales secundarias deben marcarse en forma clara e indeleble. 
 
8.16 Nivel de Descargas Parciales 
 
Los transformadores de corriente deben cumplir con los niveles de descargas parciales que se definen en la norma 
NMX-J-335-ANCE (Técnicas de prueba en alta tensión-medición de descargas parciales) y valores especificados de 
descargas parciales definidos en la norma NMX-J-335-ANCE. 
 

Tensión 
del 

sistema 
(kV) 

Medición Protección 
Factor de 

sobrecorriente 
Devanados Clase 

Carga 
(VA) 

FS Devanados Clase 
Carga 
(VA) 

13.8 

1 0.2S 

5 

 20 1 10P20 50 

1.2  
 

10 

23 

15 
34.5 

69 1 0.2S 30  20 3 10P20 100 

115(2) 

1 0.2S 30  20 3 10P20 100 

138 

161 

230 

400 
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8.17  Tensión de Radio Interferencia (RI) 
 
Los transformadores de corriente con tensión máxima de diseño de 123 kV y superiores se deben diseñar para 
cumplir con el nivel de tensión de radio interferencia de 2 500 µV, de acuerdo con las condiciones de prueba y 
medición que se define en la  norma NMX-J-109-ANCE. 
 
8.18  Capacitancia y Factor de Disipación del Dieléctrico 
 
A los transformadores de corriente con tensión máxima de diseño de 72.5 kV y superiores se les debe medir su 

correspondiente valor de capacitancia y factor de disipación del dieléctrico (tan ), de acuerdo a lo establecido en la 
norma NMX-J-109-ANCE. 
 
8.19  Información Técnica 
 
De acuerdo a lo indicado al Apéndice E. 
 
 
9 CONDICIONES DE DESARROLLO SUSTENTABLE  
 
9.1 Líquido Aislante  
 
Debe ser de baja inflamabilidad, punto de ignición mayor que 135 ºC, no tóxico. El proveedor debe presentar 
certificado de que  no contiene bifenilos policlorados (askareles). 
 
 
10 CONDICIONES DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
 
10.1  Diseño de Explosión Dirigida  
 
Los transformadores de corriente con tensión máxima de diseño de 72.5 kV y superiores se deben diseñar de forma 
tal que en caso de ocurrir una falla interna desfogue hacía la parte superior. La parte activa no debe estar contenida 
dentro del aislador soporte. 
 
 
11 CONTROL  DE CALIDAD 
 
Los transformadores deben evaluarse mediante pruebas prototipo, especiales y de rutina. 
 
El fabricante debe entregar, para la aprobación de la CFE, los documentos que con base en los resultados de las 
pruebas de prototipo, especiales y de rutina, certifiquen que el diseño y la fabricación de los transformadores de 
corriente cumplen con los requerimientos especificados por la CFE. 
 
11.1 Pruebas 
 
11.1.1 Pruebas prototipo y especiales 
 
Las pruebas de prototipo y especiales, se basan en lo establecido en la norma NMX-J-109-ANCE, aplicando sus 
criterios y procedimientos generales. 
 
Las pruebas de prototipo y especiales son aplicables a un solo transformador o familia de transformadores tal como se 
define en el Apéndice D para cada prueba, excepto cuando sean de muy larga duración se pueden realizar las 
pruebas en otra pieza de características similares. 
  
Las pruebas indicadas en los incisos f), g), h) e i) para equipos que operan a más de 2 500 m s.n.m pueden realizarse 
con dos equipos, uno para soportar los valores de prueba internos, así como el resto de la secuencia de pruebas, y 
otro “testigo” que soporte los valores de prueba externos, como se indica en la tabla 7.  
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El orden de la realización de las pruebas no es importante, excepto en las pruebas de descargas parciales y de 
exactitud, las cuales deben realizarse previo a las pruebas especificadas en los incisos d) al l). 
 
Las pruebas que deben efectuarse a los transformadores de corriente tipo pedestal son las que se describen a 
continuación: 
 

a) Verificación visual, dimensional y placa de datos con respecto a planos aprobados y características 
particulares. 

 
b) Descargas parciales. 
 
c) Prueba de exactitud. 
 
d) Pruebas de corriente de corta duración.  
 
e) Prueba de elevación de temperatura. 
 
f) Prueba de tensión de impulso por rayo de onda completa al devanado primario. 
 
g) Prueba de tensión de impulso por rayo de onda cortada al devanado primario.  
 
h) Prueba de tensión de impulso por maniobra (cuando proceda) al devanado primario. 
 
i) Prueba de aguante a la tensión en condiciones de humedad (cuando proceda) al devanado 

primario. 
 
j) Prueba de medición de tensión de radio interferencia (RI) (cuando proceda). 

 
k) Prueba mecánica. (Para equipos con tensiones máximas de 72.5 kV y mayores).  

 
- Prueba de flexión (esfuerzo en bornes). 
 
- Memoria de cálculo de aguante al sismo (véase Apéndice J). 

 
l) Prueba de contaminación artificial, con nivel de salinidad especificado en la tabla 2. Para equipos 

con envolvente de porcelana.  
 
m) Prueba de corrosión al sistema de expansión, de acuerdo con la metodología de pruebas indicada 

en el Apéndice C (cuando proceda). 
 

n) Prueba grado de protección IP45 o IP54  para caja de conexiones y terminales secundarias. 
 
Después de las pruebas de prototipo deben realizarse las pruebas de rutina indicadas en el inciso 11.2. 
 
11.2 Pruebas de Rutina 
 
Las pruebas de rutina se deben realizar al 100 % de los transformadores, de acuerdo con la norma NMX-J-109-ANCE.  
 
El orden de la realización de las pruebas no es importante excepto en la prueba de descargas parciales, la cual debe 
realizarse después de la prueba de aguante a la tensión a 60 Hz, en seco en el devanado primario y en la prueba de 
exactitud, la cual debe realizarse al final del tren de pruebas. 
 

a) Verificación visual, dimensional y placa de datos con respecto a planos aprobados y 
CARACTERÍSTICAS PARTICULARES. 
 

b) Verificación de marcado de terminales y de polaridad. 
 
c) Prueba de aguante a la tensión de 60 Hz en seco en el devanado primario (solo valor de prueba 

interno de acuerdo a tabla 7).  
 

d) Medición de descargas parciales. 
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e) Medición de capacitancia y factor de disipación dieléctrica tan  (para equipos con tensión máxima 
de diseño desde 72.5 kV hasta 420 kV, este valor debe ser de 0.5 % como máximo a tensión 
nominal de fase a tierra). 

 
f) Prueba de aguante a la tensión de 60 Hz en seco en el devanado secundario. 
 
g) Prueba de aguante a la tensión a  60 Hz en seco entre devanados secundarios. 
 
h) Prueba de sobretensión entre espiras en el devanado secundario. 

 
i) Prueba de aceite: cromatografía, contenido de humedad, Valor de tangente delta a 90 ºC (tan). 

 
Los valores obtenidos deben cumplir con lo establecido en la tabla 10. 
 
El valor de la tangente delta a 90 ºC (tan) debe tener un valor < 0.015 para equipos de 170 kV y 
menores y <  0.010 para  equipos mayores  a 170 kV. 
 

j) Verificación del factor de seguridad de los devanados de medición. 
 

k) Prueba de hermeticidad (de acuerdo con 7.1.2.8). 
 
l) Curva de excitación para devanados de protección, se debe realizar en la relación de 

transformación más baja y se requiere probar mínimo cinco puntos, (2 %, 5 %, 25 %, 100 %, 110 % 
de la tensión de la rodilla de la curva de excitación).  

 
m) Pruebas de exactitud para devanados de medición y protección. 

 
TABLA 10 -  Valores máximos permisibles de concentración de gases disueltos en transformadores de 

corriente 
 

H2 CO CO2 CH4 C2H6 C2H4 C2H2 

300 ppm 300 ppm 900 ppm 30 ppm 50 ppm 10 ppm 2 ppm 

 
 
NOTA: Humedad máxima permitida  es 10 ppm. 

 
H2 Hidrogeno 
CO Monóxido de Carbono 
CO2 Dióxido de Carbono 
CH4 Metano 
C2H6 Etano 
C2H4 Etileno 
C2H2 Acetileno 
 
11.3  Pruebas de Aceptación 
 
Son las mismas que las pruebas de rutina y deben ser atestiguadas por personal del LAPEM. 
 
El fabricante debe presentar los documentos siguientes: 

 
a) Curva de excitación para devanados de protección, se requiere probar mínimo cinco puntos,                      

(2 %, 5 %, 25 %, 100 %, 110 % de la tensión de la rodilla de la curva de excitación). 
 
b) Planos aprobados por el usuario. 
 
c) Informes de pruebas de rutina, de cada uno de los transformadores. 
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d) Contrato de bienes.  

 
e) Constancia de aceptación de prototipo, vigente.  

 
f) Verificación  de hermeticidad.  

 
NOTA: Verificación visual rápida a través de un medio de “contraste” a temperatura ambiente, propuesta por el fabricante 

 
g) Prueba de aceite (verificación documental de la prueba de rutina inciso  i) del párrafo 11.2).  

 
En la inspección se debe verificar el cumplimiento de las pruebas de rutina realizadas por el fabricante al 100 % del 
lote y la inspección de aceptación puede ser por muestreo normal, nivel de inspección general II, con un plan de 
muestreo 0-1, es decir el lote se acepta con cero defectos y se rechaza con un defecto, de acuerdo a la norma        
NMX-Z-012-2. 
 
11.4  Criterios de Aceptación 
 
Cualquier resultado no satisfactorio en las pruebas de rutina y aceptación es motivo de rechazo del suministro. 
 
 
12 MARCADO 
 
Los transformadores de corriente deben contar con placas de identificación que muestren sus principales 
características de diseño. Las placas instaladas en el exterior  deben ser de acero inoxidable y las placas que se 
instalen en el interior de la caja de conexiones deben ser de acero inoxidable o aluminio. La fijación de las placas 
debe hacerse por medio de remaches o puntos de soldadura. La información contenida en la placa debe estar 
grabada de manera clara, visible e indeleble, y no se acepta de tipo por golpe, excepto para el número de serie, fecha 
de fabricación y número de contrato. Las leyendas deben estar escritas en idioma español y empleando el Sistema 
General de Unidades de Medida, de acuerdo a lo establecido en la norma NOM-008-SCFI.  
 
12.1      Placas de Datos  
 
Las placas deben incluir los siguientes datos: 
 

a) Nombre del fabricante y/o logotipo. 
 
b) Leyenda: “Transformador de corriente”. 
 
c) Tipo y/o modelo. 
 
d) Altitud de operación (m). 
 
e) Número de serie. 
f) Símbolo CFE, véase Apéndice F. 
 
g) Tensión máxima del equipo, (kV). 
 
h) Relación de transformación, (A). 
 
i) Clase de exactitud,  factor de seguridad o factor límite de protección y carga nominal para cada 

secundario. 
 
j) Tensión de aguante al impulso (NBAI). 
 
k) Corriente térmica de cortocircuito, (kA). 
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l) Corriente dinámica de cortocircuito, (kA cresta). 
 
m) Factor térmico de sobrecorriente en permanencia de la corriente nominal. 
 
n) Frecuencia (Hz). 
 
o) Distancia de fuga específica mínima (mm/kV). 
 
p) Número de contrato de CFE o contratista. 
 
q) Identificación de país de origen. 
 
r) Aceleración horizontal (para equipos con tensiones máximas de diseño mayores de                                          

72.5 kV) (g). 
 
s) Mes y año de fabricación. 
 
t) Masa aproximada (kg). 
 
u) Volumen y tipo de líquido aislante, cuando proceda  (l). incluir la leyenda “libre de BPC”. 

 

v) Valor de tangente delta (tan ). 
 

w) Valor de capacitancia. 
 

x) Valor de contenido de humedad del aceite (ppm). 
 

12.2 Placa de Conexiones 
 
Los transformadores de corriente deben incluir una placa de conexiones en la que se muestre un diagrama 
esquemático con las conexiones, la identificación de terminales y las marcas de polaridad. 
 
12.3 Terminales 
 
Las terminales de los transformadores de corriente deben ser marcadas con la siguiente identificación:  
 

a) P1-P2 para las terminales primarias. 
 
b) C1-C2 para las terminales primarias que permiten llevar a cabo su conexión serie-paralelo, o 

diagrama esquemático que describa las conexiones paralelo, serie-paralelo y serie. 
 
c) S1-S2, S3-S4, Sn-1-Sn para las terminales secundarias cuando hay solo dos terminales 

secundarias por devanado y S1-S2-S4-S6, S7-S8-S10-S12, S13-S14-S16-S18, S19-S20-S22-S24 
cuando son cuatro devanados con tres tomas secundarias. 

 
Las terminales del transformador de corriente deben ser marcadas como se muestran en las figuras 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8. 
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FIGURA 2 – Designación de terminales de TC´s para 69 kV 
 
NOTA: Se está ejemplificando el primer secundario, para la designación de las terminales de los demás secundarios, consultar el punto 

8.15. 
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FIGURA 3 – Designación de terminales de TC´s para 115 kV y 138 kV 
 

 
NOTA:  Se está ejemplificando el primer secundario, para la designación de las terminales de los demás secundarios, consultar el punto 

8.15. 
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FIGURA 4 – Designación de terminales de TC´s para 115 kV, 138 kV, 161 kV, 230 kV y  400 kV 
 

 
NOTA:  Se está ejemplificando el primer secundario, para la designación de las terminales de  los demás secundarios, consultar el 

punto 8.15. 

 

 

 
 

 

 

FIGURA 5 – Designación de terminales de TC´s para 115 kV 
 

 
NOTA:  Se está ejemplificando el primer secundario, para la designación de las terminales de los demás secundarios, consultar el punto 

8.15. 
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FIGURA 6– Designación de terminales de TC´s para 161 kV y 230 kV 
 
NOTA: Se está ejemplificando el primer secundario, para la designación de las terminales de los demás secuandarios, consultar el punto 

8.15. 
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P2P1A. Conexión primaria 1

S4
1000

S2
800

S1
Común

P1B. Conexión primaria 2

S4
2000

S2
1600

S1
Común

P2

10P20 100 VA para protección
0,2S, 30 VA, FS   20 para medición 800/1000 X 1600/2000 : 5

A B

 
 

 

 

FIGURA 7 – Designación de terminales de TC´s para 400 kV 
 

 
 
NOTA:  Se está ejemplificando el primer secundario, para la designación de las terminales de los demás secundarios, consultar el punto 

8.15. 
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FIGURA 8 - Designación de terminales para TC´s hasta 38 kV 

 

 

13 EMPAQUE, EMBALAJE, EMBARQUE, TRANSPORTACIÓN, DESCARGA, RECEPCIÓN, 
ALMACENAJE Y MANEJO 

 
El equipo debe ser empacado y embarcado de acuerdo a lo establecido en la L1000-11 y además cumplir con lo 
siguiente: 
 

a) Los transformadores de corriente deben embarcarse completos, protegidos contra impactos  en 
cajas de madera. 
 

b) Cuando tenga porcelana debe llevar soportes a lo largo de esta.    
 

c) Cada caja o bulto debe llevar una lista de empaque indicando las partes que contiene y  marcarse 
con letra visible lo siguiente: número de contrato de la CFE, indicación de los puntos de izaje y 
masa. Además de requisitos de condiciones de almacenamiento, estiba y seguridad (RCL). 

 
d) Apéndice E. 

 
En cada caja o bulto se debe pintar con letra visible lo siguiente: 

 
- Siglas CFE. 
 
- Cantidad de piezas contenidas. 
 
- Transformador de corriente. 
 
- Número(s) de serie. 
 
- Relación de transformación, (A). 
 

Simple 
relación 
primaria 
1 SEC 

 
Relación: 

 
10:5, 50:5, 200:5 

600:5, 1200:5, 2000:5 

 

Simple 
relación 
primaria 
2 SEC 

 

Relación: 
 

300x600:5//5 
1000x2000:5//5 
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- Tensión máxima del equipo. 
 
- Número de contrato de CFE. 
 
- Indicación de los puntos de izaje. 
 
- Indicación del centro de gravedad. 
 
- Masa en kg. 
 
- Instrucciones de izaje y estiba. 
 
- Destino. 
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APÉNDICE A 
(Normativo) 

 

CARACTERÍSTICAS PARTICULARES 

 

DATOS ADMINISTRATIVOS 

Solicitud de pedido ___________________________ Lote No. _____________________________________ 

Tipo de equipo ______________________________ Cantidad _______________ ( _______________ ) 

 
        letra    número 

Descripción _______________________________________________________________________________ 

 

DESCRIPCIÓN DEL SITIO 

Altitud de la instalación ______________________ m   

Altura disponible ___________________________ m Aceleración horizontal __________________________ g 

 Velocidad del viento _________________________ km/h 

  

  

  

 
Vías de comunicación (breve descripción).  _________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________ 

 

 
Observaciones: _______________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________ 
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REQUISICIÓN No. ___________, LOTE No. ___________, CANTIDAD: ___________ 
 

Características Valor 

Altitud de la instalación 
Hasta 2 500 m     (     ) 
Más de 2 500 m   (     ) 

Tensión máxima del equipo (kV)  

Tipo de servicio (interior o exterior)  

Nivel de contaminación (medio, alto o extra alto), aplica sólo para servicio exterior  

Rango de temperatura ambiente requerido: 
de _______ ºC a 
__________ ºC  

Corriente térmica de cortocircuito nominal (Ith) (kA)  

Número de devanados secundarios (cifra y letra) 
 

a) Para medición (cifra y letra) 
 

b) Para protección (cifra y letra) 
 

 

Corriente térmica permanente nominal (Icth) (% de In), si es distinto a 120 %.  

Carga y clase de exactitud para medición, si es distinto al indicado en la tabla 9  

Carga y clase de exactitud para protección, si es distinto al indicado en la tabla 9  

Relación de transformación  

Cantidad de cajas de terminales (1 o 2)  

Tipo de conectadores primarios:   
 
a) Material__________   
 
b) Acabado_________ 
 
c) Intervalo de calibres___________ 
 
d) Conductores por fase __________ 
 
e) Tipo según acometida:  (recto o 90°) 

 

 

Espesor de galvanizado para la base y caja, si es distinto al indicado en la norma    
NMX-H-004-SCFI 

 

Grado de protección de las cajas de conexión, si es diferente al indicado en el punto 
7.1.2.5 

 

 

 

OTRAS CARACTERÍSTICAS____________________________________________________________ 
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APÉNDICE B 
(Normativo) 

 

TRANSFORMADORES DE CORRIENTE TIPO BOQUILLA Y VENTANA PARA SISTEMAS CON TENSION 
NOMINAL DE  0.6 kV A 34.5 kV PARA SERVICIO INTERIOR 

 

B.1 OBJETIVO 
 
Establecer los requerimientos técnicos y de calidad que deben cumplir los transformadores de corriente tipo boquilla y 
tipo ventana. 
 
B.2 CAMPO DE APLICACIÓN 
 
Aplica para transformadores de corriente para sistemas con tensiones nominales de 0.6 kV a 34.5 kV que utiliza la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE). Para aplicación en transformadores de corriente tipo boquilla (0.6 kV), y 
puede aplicarse en las boquillas de los transformadores, autotransformadores y reactores de potencia, así como en 
interruptores tanque muerto hasta 400 kV. 
 
B.3 NORMAS QUE APLICAN 
 
Para la correcta utilización de esta especificación, es necesario consultar y aplicar las Normas Oficiales  Mexicanas, 
Normas Mexicanas  y especificaciones siguientes o las que las sustituyan: 
 
 
 NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. 
 
 NMX-J-109-ANCE-2010 Transformadores de Corriente – Especificaciones y Métodos de 

Prueba. 
 
 MMX-Z-012-2-1987 Muestreo para la Inspección por Atributos – Parte 2: Método de 

Muestreo, Tablas y Gráficas. 
 
 CFE L1000-11-2015  Empaque, Embalaje, Embarque, Transporte, Descarga, Recepción 

y Almacenamiento de Bienes Muebles Adquiridos por CFE. 
 
 CFE L1000-32-2015 Manuales, Procedimientos e Instructivos Técnicos. 
 
B.4 DEFINICIONES 
 
Las definiciones aplicables a los transformadores de corriente de esta especificación, corresponden a las establecidas 
en la norma NMX-J-109-ANCE, además de las siguientes: 
 
B.4.1 Transformadores de Corriente tipo Boquilla (bushing) o Dona. 
 
Aquellos que constan de un núcleo en forma circular para el devanado secundario, el conductor de la boquilla actúan 
como devanado primario no siendo parte integral del transformador y se utilizan principalmente en el interior de  
interruptores de tanque muerto, transformadores de potencia, generadores, entre otros. 
 

B.4.2 Transformadores de Corriente tipo Ventana  
 
Aquellos que constan de un núcleo en forma rectangular o circular para su devanado secundario, que puede estar 
sujeto a una base, principalmente en uso interior donde el conductor que actúa como devanado primario no es parte 
integral del transformador de corriente. 
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B.4.3 Tensión Máxima del Equipo 
 
Valor eficaz más alto de la tensión entre fases para el que está diseñado el aislamiento del equipo. 
 
B.4.4 Material Elastomérico 
 
Polímero con propiedades elásticas. 
 
B.4.5 Familia de Transformadores 
 
Es el conjunto de equipos que tienen características similares, relativas a la clase de exactitud para medición y 
protección, tal como se define en las tablas BD.1 y BD.2 del Apéndice BD y que sólo aplican para el caso de pruebas 
prototipo y especiales. 
 
B.4.6 Factor de Seguridad para los Equipos de Medición (FS) 
 
Relación entre el corriente primario límite nominal y la corriente primaria nominal. 
 
B.4.7 Factor Límite de Protección (FLP) 
 
Es la relación entre la corriente primaria límite nominal y la corriente primaria nominal en el cual se mantiene el 10 % 
del error de protección (para la clase 10P20, el FLP es igual a 20). 
 
B.5 SIMBOLOS Y ABREVIATURAS 
 
B.5.1 m s.n.m. 
 
Metros sobre el nivel del mar. 
 
B.5.2 EPDM 
 
Etileno propileno dieno monómero. 
 

B.6 CLASIFICACIÓN 
 
Los transformadores de corriente se clasifican por el tipo de construcción en: 
 

a) Boquilla (bushing) o Toroidal. 
 

b) Ventana  
 
 
B.7 CARACTERISTICAS Y CONDICIONES GENERALES 
 
Los transformadores de corriente deben cumplir con lo siguiente: 
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B.7.1 Condiciones Normalizadas de Servicio 
 
B.7.1.1  Temperatura ambiente 
 
De -5 °C a 55 °C considerando una temperatura ambiente promedio de 40 °C durante un periodo de 24 h. 
 
B.7.1.2  Expectativa de vida útil del equipo 
 
Los criterios del diseño, la selección de materiales del equipo, los procesos de manufactura y el aseguramiento de la 
calidad, deben dar una expectativa de vida útil mínima de 30 años. 
 
B.7.1.3 Tipo de servicio 
 
Los transformadores deben ser para uso interior. 
 
B.7.1.4 Altitud de operación 
 
Los transformadores deben diseñarse y fabricarse para operar hasta 2 500 m s.n.m. 
 
B.7.2   Características de Fabricación 
 
B.7.2.1 Aislamiento exterior 
 
El material del aislamiento externo para los transformadores de corriente debe ser tipo seco de algún material sintético 
a excepción del uso de EPDM. 
 
Para los transformadores de corriente a instalarse en las boquillas de los transformadores, autotransformadores y 
reactores de potencia, el material aislante del envolvente del transformador de corriente debe ser de fibras naturales o 
sintéticas y debe evitar su degradación con el tipo de aceite utilizado en la especificación o norma de estos equipos. 
 
B.7.2.2 Base 
 
Para los transformadores de corriente tipo ventana, la base debe incluirse cuando se indique en Apéndice BA. 
 
B.7.2.3 Caja de conexiones y terminales secundarias 
 
Los transformadores de corriente tipo ventana deben tener una caja de conexiones ubicada en la parte superior del 
transformador, con tapa provista para la instalación de sello tipo candado, cuando se indique en Apéndice BA. 
 
El material de las terminales secundarias (bornes) debe ser latón resistente a la corrosión. 
 
Los tornillos deben ser de latón, acero galvanizado o tropicalizado para recibir zapata con diámetro mínimo de          
4.7 mm, de acuerdo a lo indicado en Apéndice BA. 
 
B.8 CONDICIONES DE OPERACIÓN 
 
Los transformadores de corriente deben diseñarse bajo las condiciones de operación que se describen a continuación: 
 
B.8.1 Frecuencia 
 
Los transformadores de corriente deben operar a una frecuencia nominal de 60 Hz. 
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B.8.2 Clase de Exactitud, Carga Nominal y Factor de Servicio para Medición 
 
B.8.2.1 Clase de exactitud 
 
La clase de exactitud es de 0.2S en la relación de transformación mayor y debe cumplir con la norma                      
NMX-J-109-ANCE. 
 
B.8.2.2 Carga nominal 
 
La carga nominal para medición puede ser de: 5 VA, 10 VA, 15 VA, 30 VA o 50 VA. 
 
La carga nominal requerida se indica en Apéndice BA. 
 
B.8.2.3 Factor de seguridad del instrumento (fs) 
 
El factor de seguridad debe ser menor o igual a 20. 
 
B.8.3 Clase de Exactitud y Carga Nominal para Protección 
 
B.8.3.1 Clase de exactitud 
 
Los transformadores de corriente deben contar con una clase exactitud 10P20 y cumplir con lo establecido en la 
norma NMX-J-109-ANCE. 
 
B.8.3.2 Carga nominal 
 
Las cargas nominales para protección deben ser especificadas en el Apéndice BA de acuerdo a la tabla BD.1. 
 
B.8.4 Tensiones Nominales y Niveles Nominales de Aislamiento 
 
Los transformadores de corriente deben diseñarse de acuerdo a las tensiones y niveles de aislamiento nominales 
definidos en la tabla B.1. 

 
TABLA B.1 - Niveles nominales de aislamiento para transformadores de corriente  

tipo boquilla y tipo ventana 
 

Tensión máxima 
del equipo 

(kV) 
(valor eficaz) 

Tensión nominal de 
aguante a 60 Hz 

[kV] 
(valor eficaz) 

Tensiones de aguante 
de impulso por rayo 

(kV cresta) 

Aplicable a 
transformador tipo 

0.72 3 - - Boquilla y ventana 

7.2 20 60 Ventana 

17.5 38 110 Ventana 

25.8 70 150 Ventana 

38 95 200 Ventana 

 
B.8.5 Corriente Nominal en Devanado Secundario 
 
El valor de la corriente nominal en el devanado secundario debe ser de 5 A. 
 
B.8.6 Factor Térmico Permanente Nominal 
 

El factor de capacidad térmica debe ser de 1.2 veces la corriente nominal primaria o de 2.0 veces la corriente nominal 
primaria para los transformadores de relación ampliada, para los cuales se deben conservar los límites de exactitud 
establecidos en la norma NMX-J-109-ANCE, a las temperaturas indicadas en la tabla B.2. 
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B.8.7 Corriente Térmica Nominal de Corta Duración (Ith) 
 
La corriente térmica nominal de corta duración de los transformadores de corriente debe ser 80 veces la corriente 
primaria nominal de la relación de transformación, a 1 s, hasta un máximo de 40 kA. 
 
B.8.8 Corriente Dinámica Nominal (Idyn) 
 
El transformador de corriente debe conducir una corriente primaria, cuyo valor pico de una onda asimétrica, con 
magnitud de 2.5 veces el valor de la corriente térmica nominal de corta duración, sin sufrir el devanado secundario 
daños eléctricos y mecánicos debidos a los esfuerzos electromagnéticos. 
 

TABLA B.2 - Factor térmico permanente 
 

Tensión máxima 
del equipo 

(kV) 
(valor eficaz) 

Factor térmico aplicable 
Temperatura de operación 

(ºC) 

0.72 
 1.2  o 2.0 (relación 

ampliada) 
40 ambiente promedio / 55 máx. 

7.2 1.2 40 ambiente promedio / 55 máx. 

17.5 1.2 40 ambiente promedio / 55 máx. 

25 1.2 40 ambiente promedio / 55 máx. 

36 1.2 40 ambiente promedio / 55 máx. 

 
 
B.8.9 Elevación de Temperatura 
 
De acuerdo con la norma NMX-J-109-ANCE. 
 
B.8.10 Relación de Transformación 
 
Los transformadores de corriente deben ser multirelación con relaciones nominales de 600:5, 1 200:5, 2 000:5,            
3 000:5 y estar de acuerdo a la tabla B.1, indicada en el Apéndice B. La relación nominal requerida se indica en 
Apéndice BA. 
 
Los transformadores de corriente para facturación (relación ampliada) deben ser 400:5 u 800:5 y estar de acuerdo a la 
tabla B.2, indicada en el apéndice B. La relación nominal requerida se indica en Apéndice BA. 
 
Para otra multirelación o relación sencilla de transformación se debe indicar en Apéndice BA. 
 
B.8.11 Marcado de las Terminales 
 
Las terminales del transformador de corriente marcadas como P1 y S1 deben ser tal que cuando la corriente primaria 
entre por P1 la salida de la corriente secundaria sea por S1, con el fin de tener una polaridad sustractiva y deben 
contar con sus respectivas marcas, de acuerdo a lo mostrado en las figuras B.1 y B.2. 
 
Las marcas de las terminales secundarias deben marcarse en forma clara e indeleble. 
 
B.9  Condiciones de Desarrollo Sustentable 
 
No aplica. 
 
B.10 Condiciones de Seguridad Industrial 
 
No aplica. 
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B.11  Control de calidad 
 
Los transformadores deben evaluarse mediante pruebas prototipo, especiales y de rutina. 
 
El fabricante debe entregar, para la aprobación de la CFE, los documentos que con base en los resultados de las 
pruebas de prototipo, especiales y de rutina, certifiquen que el diseño y la fabricación de los transformadores de 
corriente cumplen con los requerimientos especificados por la CFE. 
 
B.11.1 Pruebas 
 
B.11.1.1 Pruebas prototipo y especiales 
 
Las pruebas de prototipo y especiales, se basan en los procedimientos indicados en la norma NMX-J-109-ANCE, 
aplicando sus criterios y procedimientos generales. 
 
Las pruebas de prototipo y especiales son las indicadas a continuación y son aplicables a un solo transformador de 
cada familia: 
 

a) Verificación visual y dimensional del equipo y del contenido de la placa de datos, contra planos 
aprobados y características particulares. 

 
b) Cálculo de verificación de la densidad de corriente de cortocircuito. 
 
c) Prueba de aguante a la tensión aplicada a la ventana  primaria y medición de descargas parciales 

(para trasformadores tipo ventana con tensión máxima de diseño ≥ 7.2 kV 
 
d) Prueba de elevación de temperatura. 

 
e) Prueba de tensión de impulso por rayo de onda completa al devanado primario (para 

trasformadores tipo ventana con tensión máxima de diseño ≥ 7.2 kV 
 
f) Prueba de tensión de impulso por rayo de onda cortada al devanado primario (para trasformadores 

tipo ventana con tensión máxima de diseño ≥ 7.2 kV  
 

g) Prueba de circuito abierto (Opcional) cuando se requiera en Apéndice BA. 
 

Después de las pruebas de prototipo deben realizarse las pruebas de rutina indicadas en el inciso B.11.1.2. 
 
B.11.1.1.1 Prueba de circuito abierto 
 
Se mide la tensión de circuito abierto del devanado secundario usando un voltímetro de alta impedancia para leer 
valores pico, un osciloscopio o un gap calibrado. Se aplica en el devanado primario una corriente substancialmente 
sinusoidal a una frecuencia de entre 40 Hz y 60 Hz, incrementando gradualmente de cero hasta la máxima corriente 
continua nominal o hasta que el valor cresta alcance los 3 500 V, lo que ocurra primero, manteniendo el valor de 
corriente durante un minuto y registrando el valor pico. 
 
En caso de que la tensión de circuito abierto exceda 3 500 V, el transformador de corriente se recomienda 
suministrarse con limitadores de tensión (varistores o gaps de arqueo) como se indica en la norma IEEE C57.  
 
B.11.1.1.2 Cálculo de verificación de la densidad de corriente de cortocircuito para transformadores 

tipo boquilla y ventana 
 

a)   El fabricante debe proporcionar los datos de calibre y sección transversal, para el modelo en 
específico al que se quiere hacer la verificación. 

 
b)   Calcular la densidad de corriente referida al secundario. 
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n

term
ster

K

I
I       (1) 

 

 

Donde: 

ter sI  = Corriente térmica referida al secundario. 

termI = Corriente térmica. 

Kn = Relación de transformación,  según norma NMX-J-109-ANCE. 
 

 
c) Verificar la densidad de corriente: 

 

ter sI
J

S

     (2) 

Donde: 

J = Máxima densidad de corriente. 

S = Área de sección transversal del conductor secundario en mm2. 

 

d) De acuerdo a la norma NMX-J-109-ANCE, la máxima densidad de corriente de los conductores no 
debe exceder los siguientes valores: 

 

2180 A
mm

 Para conductores de cobre.       

 

2120 A
mm

Para conductores de aluminio. 

 

 
Ejemplo: 
 
Para un TC boquilla o ventana de relación 600/5 A. 
 
Según dato del fabricante, el TC se devanó con un conductor de cobre, el cual tiene una sección transversal de     
2.627 mm2, por lo tanto se procede al inciso b) de este procedimiento. 
 
Tomando en cuenta que la máxima corriente térmica debe ser de un valor no mayor a 40 kA, y  que la relación es de 
600/5A, aplicando la fórmula 1 para la densidad de corriente referida al secundario, se tiene lo siguiente: 
 

 

A
A

A
AITer 33.333

5

600
00040.sec. 








  

 

Aplicando la fórmula 2, para la verificación de la densidad de corriente se tiene lo siguiente: 
 

 

2

2
/88.126

627.2

33.333
mmA

mm

A
J 








  

 

Por lo tanto, si la máxima densidad de corriente para conductores de cobre no excedió el valor de 
2180 A/mm  . El 

conductor para ese TC, está correctamente seleccionado.  
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126.88 A/mm2 ≤ 180 A/mm2 
 

B.11.1.2 Pruebas de rutina 
 

Las pruebas de rutina se deben realizar al 100 % de los transformadores, de acuerdo con la norma NMX-J-109-ANCE. 
 
El orden de la realización de las pruebas no es importante excepto en la prueba de descargas parciales, la cual debe 
realizarse después de la prueba de aguante a la tensión a 60 Hz, en seco en el devanado primario y en la prueba de 
exactitud, la cual debe realizarse al final del tren de pruebas. 
 

a) Verificación visual y dimensional del equipo y del contenido de la placa de datos, contra planos 
aprobados y Características Particulares. 

 
b) Prueba de verificación de terminales y polaridad. 

 
c) Prueba de aguante a la tensión aplicada a la ventana  primaria y medición de descargas parciales 

(para trasformadores tipo ventana con tensión máxima de diseño ≥ 7.2 kV). 
 

d) Prueba de sobretensión entre espiras en el devanado secundario.  
 

e) Prueba de aguante a la tensión aplicada a 60 Hz en seco ha devanado secundario a tierra. 
 

f) Prueba de aguante a la tensión a 60 Hz en seco entre devanados secundarios. 
 

g) Prueba de determinación de la curva de saturación para devanados de protección. 
 

h) Verificación de factor de seguridad ha devanado de  medición. 
 

i) Prueba de exactitud. 
 
 
B.11.1.2.1 Prueba de determinación de la curva de saturación para devanados de protección 
 
Se determina la curva de saturación de los transformadores de corriente midiendo corriente y tensión en el devanado 
secundario en la relación de transformación mayor de acuerdo a lo indicado en el Apéndice BB. Aplicando un 
muestreo de nivel de inspección II reducido de acuerdo con la norma NMX-Z-012-2. 
 
B.11.1.3 Pruebas de aceptación 
 

Son las mismas que las pruebas de rutina y deben ser atestiguadas y sancionadas por personal del LAPEM.  
El proveedor debe presentar los documentos siguientes: 
 

a) Contrato de CFE. 
 

b) Curva de excitación para devanados de protección, se requiere probar de acuerdo al Apéndice BB. 
 

c) Planos aprobados por el usuario. 
 

d) Protocolo de pruebas de rutina de cada uno de los transformadores. 
 

e) Constancia de aceptación de prototipo vigente 
 
En la inspección se debe verificar el cumplimiento de las pruebas de rutina realizadas por el fabricante al 100 % del 
lote y la inspección de aceptación puede ser por muestreo normal, nivel de inspección general II, con un plan de 
muestreo 0-1, es decir  el lote se acepta con cero defectos y se rechaza con un defecto, de acuerdo a la norma     
NMX-Z-012-2. 
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B.11.2 Criterios de Aceptación 
 
Cualquier resultado no satisfactorio en las pruebas de rutina y aceptación es motivo de rechazo del suministro. 
 
B.12 MARCADO 
 
Los transformadores de corriente tipo ventana de 0.72 kV a 36 kV, deben contar con placas de identificación que 
muestren sus principales características de diseño de acuerdo a lo indicado en el punto B.12.1 y debe  fijarse de forma 
permanente. 
 
Para los transformadores tipo boquilla a ser destinados como parte integral de un equipo (transformador, interruptor, 
generador, entre otros), debe contar con placas de identificación que muestren sus principales características de 
diseño de acuerdo a lo indicado en los puntos B.12.1 y B.12.2, con la salvedad de que se debe entregar por separado. 
 
La información contenida en las placas debe estar grabada de manera clara, visible e indeleble, y no se acepta de tipo 
por golpe, excepto para el número de serie, fecha de fabricación y número de pedido. Las leyendas deben estar 
escritas en idioma español y empleando el Sistema General de Unidades de Medida, de acuerdo a lo establecido en la 
norma NOM-008-SCFI. 
 
B.12.1 Placa de datos 
 
La placa debe incluir los siguientes datos: 
 

a) Símbolo de CFE, véase Apéndice G. 
 
b) Nombre del fabricante y/o logotipo. 
 
c) Leyenda: “Transformador de corriente”. 
 
d) Tipo y/o modelo. 
 
e) Altitud de operación (m), solo para tensiones de 7.2 kV y superiores. 
 
f) Número de serie. 
 
g) Tensión máxima del equipo (kV). 
 
h) Número de contrato de CFE. 
 
i) Relación de transformación en (A). 
 
j) Clase de exactitud, factor de seguridad o factor límite de protección  y carga nominal. 
 
j) Corriente térmica de cortocircuito, (kA). 
 
k) Corriente dinámica de cortocircuito (kA cresta). 
 
l) Factor térmico de sobrecorriente en permanencia de la corriente nominal. 
 
m) Frecuencia (Hz). 
 
n) Identificación del país de origen. 
 
o) Mes y año de fabricación. 
 
p) Masa aproximada (kg), solo para tensiones de 7.2 kV y mayores. 
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q) Leyenda indicadora que el aceite contiene niveles no detectables de BPC. 

 
B.12.2 Placa de Conexiones 
 
Los transformadores de corriente deben incluir una placa de conexiones en la que se muestre un diagrama 
esquemático con las conexiones, la identificación de terminales y las marcas de polaridad, como se muestra en las 
figuras B.1 y B.2, según corresponda. 
 
B.12.3 Terminales 
 
Las terminales de los transformadores de corriente deben ser marcadas con la siguiente identificación: 
 

a) P1 para el primario. 
 
b) S1, S2, S3, S4 y S5 para las terminales secundarias. 

 
Las terminales del transformador de corriente deben ser marcadas como se muestra en las figuras B.1 y B.2, según 
corresponda. 
 

S1 S2

P1

 
 

 
FIGURA B.1 - Transformador de corriente de relación sencilla 

 

S1 S2

P1

S3 S4 S5

 
 
 

FIGURA B.2 - Transformador de corriente de multirelación 
 
 
B.13 EMPAQUE, EMBALAJE, EMBARQUE, TRANSPORTACIÓN, DESCARGA, RECEPCIÓN, 

ALMACENAJE Y MANEJO 
 
El equipo debe ser empacado y embarcado de acuerdo a lo establecido en la CFE L1000-11. 
 
B.14 BIBLIOGRAFÍA 
 
[1]    IEEE C57-13-2008  IEEE Standard Requirements for Instrument Transformers. 
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APÉNDICE BA 
(Normativo) 

 
CARACTERÍSTICAS PARTICULARES PARA EQUIPOS TIPO BOQUILLA Y VENTANA 

 

DATOS ADMINISTRATIVOS 

Solicitud de Pedido 
________________________________________  

Tipo de equipo ____________________________ Cantidad__________________ ( _______________ ) 

 
letra número 

Descripción _______________________________________________________________________________ 

 

CARACTERÍSTICAS 

Tensión nominal del sistema (kV)  

Tensión máxima del equipo (kV)  

Carga nominal para medición (VA)  

Carga nominal para protección (VA)  

Relación de transformación nominal  

Tipo de relación de transformación (sencilla o multirelación)  

Requiere el transformador de corriente, prueba de circuito abierto (No)         (Si) 

Requiere el transformador de corriente tipo ventana: (No)         (Si) 

Base (No)         (Si) 

Caja de conexiones con tapa (No)         (Si) 

Material del tornillo del transformador de corriente (Latón, galvanizado o tropicalizado)  
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APÉNDICE BB 
(Normativo) 

 

PROCEDIMIENTO DE PRUEBA PARA DETERMINACIÓN DE  CURVA DE SATURACIÓN PARA EQUIPOS TIPO 
BOQUILLA Y VENTANA 

 

BB.1    PROCEDIMIENTO DE PRUEBA 
 
Se conecta el transformador de corriente a la fuente de tensión de acuerdo a la figura BB.1, y se va inyectando tensión 
gradualmente, registrando los valores de corriente y tensión en el devanado de acuerdo a la tabla BB.1. 
 

 
TABLA BB.1 - Registro de valores para la obtención de la curva de saturación 

 
 

I de exc. 
(A) 

Devanado   S1, S5 

Veficaz   (V) Vmedio  (V) Vpromedio(V) 

0.01    

0.02    

0.05    

0.1    

0.2    

0.5    

0.6    

0.7    

0.8    

0.9    

1    

2    

3    

4    

5    

10    
 
 
NOTA: Los valores de corriente 0.01 A, 0.1 A, 0.5 A, 1 A y 5 A   son los obtenidos en la prueba de rutina o hasta alcanzar una tensión 

secundaria que tenga un valor 110 % del valor de tensión para la clase de protección correspondiente. El total de los valores de 
corriente son los obtenidos en la prueba prototipo. 
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FIGURA BB.1 - Gráfica tensión-corriente de operación del transformador de corriente 
 
Como la prueba se realiza con base a la tensión media, en caso de que la onda de tensión no sea senoidal y la 
tensión media y eficaz no mantiene la relación 1.11, entonces se considera el promedio de dos mediciones. 
 
Los resultados obtenidos se grafican en una escala logarítmica, lo cual nos indica la gráfica tensión-corriente de 
operación del transformador de corriente. 
 

a) Aparatos y equipos de prueba. 
 
- Fuente de tensión variable con calibración vigente. 
 
- Amperímetro analógico o digital con calibración vigente. 
 
- Voltímetro medio analógico o digital con calibración vigente. 
 
- Voltímetro eficaz analógico o digital con calibración vigente. 
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del 25 %.  
 

Sobre la línea punteada, la tensión 
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b) Circuito de prueba. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

FIGURA BB.2 - Circuito de medición para la obtención de la curva de saturación del transformador 
 
 
BB.2   CÁLCULOS PARA DETERMINACIÓN DEL ERROR DE PROTECCIÓN EN LA PRUEBA DE 

SATURACIÓN PARA PRUEBAS PROTOTIPO  
 

a) Medir la resistencia del devanado secundario (Rm) y corregir a 75°C utilizando la siguiente formula: 
 

75
s k

C m

m k

T T
Rs R

T T






 

 
Donde: 
 
Rm = Resistencia medida a temperatura ambiente. 
 
Ts = Temperatura de referencia (75°C). 
 
Tk = 234.5 para devanado de cobre. 
 
Tm = Temperatura ambiente al momento de la medición. 
 

b) Se selecciona de la tabla BB.2 la resistencia de carga normalizada (Rb) correspondiente a la clase 
de precisión para protección. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

A

Vm

Amperímetro

Vóltmetro

medio

Fuente de
tensión

variable
Ve

Vóltmetro
eficaz
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TABLA BB.2 - Valores de cargas normalizadas 
 

 
Tensión del 
devanado 

secundario 

Resistencia 
de carga 
Rb   (Ω) 

Inductancia    
L (mH) 

Impedancia 
Z (Ω) 

Potencia 
total 

(VA a 5A) 

Factor de 
potencia 

100 0.8 1.6 1.0 25.0 0.8 

200 1.6 3.2 2.0 50,0 0.8 

400 3.2 6.4 4.0 100.0 0.8 

800 6.4 12.7 8.0 200.0 0.8 
 
 
 

c) De la tabla BB.2 se selecciona el valor de inductancia (L) correspondiente a la carga normalizada 
obteniendo: 

 

2

75( ) (377* )CZs Rs Rb L    

 
 

d) Considerando la tensión de excitación en el devanado secundario (Es) cuando circula:  
 

     20*Is In  
*Es Is Zs  

 

    Donde: 
 
     20= Factor límite de protección (FLP), para clase 10P20. 
    
 

 

e) De la gráfica se selecciona la corriente de excitación (Ie) correspondiente a la tensión Es y 
considerando la corriente primaria total referida al secundario (Ist): 

 

( )Ist Is Ie   

 

f) El factor de corrección de relación es: 
 

*100
Ist

FCR
Is

  

 

g) El error de protección (e) es: 

*100
Ie

e
Is


 

 

h) Criterio de aceptación. 
 
 El resultado es satisfactorio cuando e < 10 %. Para un TC clase 10 P20. 
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BB.3   CÁLCULOS PARA LA VERIFICACIÓN DEL ERROR DE PROTECCIÓN EN LA PRUEBA DE 
SATURACIÓN PARA PRUEBAS EN CAMPO (INFORMATIVO) 

 
Se mide la resistencia óhmica del devanado secundario y se corrige a 75 ºC o se utilizan los valores típicos indicados 
en la figura BB.1. 
 
Para el cálculo se considera el procedimiento siguiente: 
 
Se toman los datos de placa y se determina la tensión de prueba utilizando la siguiente expresión: 
 

   

2 2

75º 2 2
*cos * * *s

s s

VA VA
Tension de pba R sen I FLP

I I
 

 
                 

   
 

Donde: 
 
   IS= 5 A 
 
   R75º= Resistencia corregida a 75º C. 
 
   VA= Carga del  transformador. 
 
   FLP= 20 
 

   cos = 0.8 
 

   sen = 0.6 
 
 
Se aplica la tensión de prueba a las terminales del devanado secundario en la relación mayor del TC, dejando el 
devanado primario abierto si existe. Se mide la corriente secundaria (Iexc). 
 
Por lo tanto, el criterio para calificar la prueba es que el transformador de corriente al aplicarle la tensión de prueba 
debe cumplir que: 
 

                 Iexc≤10 A 
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APÉNDICE BC 
(Normativo) 

 
RELACIONES DE TRANSFORMACIÓN TÍPICAS PARA EQUIPOS TIPO BOQUILLA Y VENTANA 

 
TABLA BC.1 – Relaciones de transformación típicas para transformadores de corriente tipo boquilla de 

multirelación, para sistemas de distribución y transmisión 
 

 
Relación de 

transformación 
nominal 

(A) 

 
Derivaciones secundarias 

 

 
Relación de 

transformación 
nominal 

(A) 

 
Derivaciones secundarias 

 

 
Terminales 

Relación de 
transformación 

(A) 

 
Terminales 

Relación de 
transformación 

(A) 

 
 
 
 

600:5 

S2 – S3 50:5  
 
 
 

1 200:5 

S2 – S3 100:5 

S1 – S2 100:5 S1 – S2 200:5 

S1 – S3 150:5 S1 – S3 300:5 

S4 – S5 200:5 S4 – S5 400:5 

S3 – S4 250:5 S3 – S4 500:5 

S2 – S4 300:5 S2 – S4 600:5 

S1 – S4 400:5 S1 – S4 800:5 

S3 – S5 450:5 S3 – S5 900:5 

S2 – S5 500:5 S2 – S5 1 000:5 

S1 – S5 600:5 S1 – S5 1 200:5 

 
 
 
 

2 000:5 

S3 – S4 300:5  
 
 
 

3 000:5 

S3 – S4 300:5 

S1 – S2 400:5 S4 – S5 500:5 

S4 – S5 500:5 S3 – S5 800:5 

S2 – S3 800:5 S1 – S2 1 000:5 

S2 – S4 1 100:5 S2 – S3 1 200:5 

S1 – S3 1 200:5 S2 – S4 1 500:5 

S1 – S4 1 500:5 S2 – S5 2 000:5 

S2 – S5 1 600:5 S1 – S3 2 200:5 

S1 – S5 2 000:5 S1 – S4 2 500:5 

- - - - S1 – S5 3 000:5 
 

 
 
TABLA BC.2 – Relaciones de transformación típicas para transformadores de corriente tipo ventana para 
facturación 
 
 

Tensión 
máxima 

del equipo 
(kV) 

(valor eficaz) 

Relación de 
transformación 

nominal 
Terminales 

Clase de 
exactitud 

Carga 
nominal 

(VA) 

Factor térmico 
de 

sobrecorriente 

Diámetro de 
la ventana 

(mm) 

0.72 400:5 (RA) S1-S2 0.2 S 5 2.0 65 

0.72 800:5 (RA) S1-S2 0.2 S 5 2.0 80 
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APÉNDICE BD 
(Normativo) 

 
CARACTERÍSTICAS DE EXACTITUD PARA PROTECCIÓN Y MEDICIÓN POR FAMILIA PARA EQUIPOS TIPO 

BOQUILLA Y VENTANA 
 

TABLA BD.1 – Transformadores de corriente tipo boquilla y ventana para protección 

Clase de protección 

y carga nominal 
Relación 

10P20  50 VA 
600:5(1) 

1 200:5(1) 

10P20  100 VA 

1 200:5 

2 000:5 

3 000:5(1) 

10P20  200 VA 
2 000:5 

3 000:5(1) 

     

NOTA: (1) Aplica solo para pruebas prototipo del transformador que evalúa a la familia. 

 

TABLA BD.2 – Transformadores de corriente tipo boquilla y ventana para medición 

Clase de medición 

y carga nominal 
Relación 

0.2 S    5 VA 
400:5 

800:5(1) 

0.2 S   30 VA 

600:5 

1 200:5 

2 000:5 

3 000:5(1) 

0.2 S  50 VA 

600:5 

1 200:5 

2 000:5 

3 000:5(1) 

 

NOTA: (1) Aplica solo para pruebas prototipo del transformador que evalúa a la familia. 
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APÉNDICE C 
(Normativo) 

 

PROCEDIMIENTO DE PRUEBA PARA EVALUAR LA RESISTENCIA A LA CORROSION LOCALIZADA DE 
ACERO INOXIDABLE UTILIZADO EN LA FABRICACION DEL SISTEMA DE EXPANSIÓN DE ACEITE (FUELLES 

METÁLICOS) DE TRANSFORMADORES DE CORRIENTE 
 
 

C.1 PROPÓSITO DE LA PRUEBA 

La prueba tiene como propósito evaluar la resistencia a la corrosión localizada del acero inoxidable utilizado en la 
fabricación del sistema de expansión de aceite de transformadores eléctricos de corriente. El acero inoxidable a 
evaluar puede o no  estar recubierto con recubrimiento orgánico.  
 
C.1.1 Alcance 

Este método cubre los procedimientos para la determinación de picaduras y resistencia a la corrosión de aceros 
inoxidables y aleaciones relacionados cuando son expuestos a ambientes de cloruros oxidantes. 
 
C.1.2 Descripción General de la Prueba 

Prueba de cloruro férrico en inmersión total. 
 
La prueba está diseñada para determinar la resistencia de picaduras relativas del acero inoxidable y base níquel. 
 
Esta prueba puede ser usada para determinar los efectos de aleaciones, tratamiento de calor, acabados y 
recubrimientos de las superficies en picaduras y resistencia a las grietas de corrosión. 
 
C.2  PROCEDIMIENTO GENERAL DE LA PRUEBA 
 
Se requieren al menos 12 testigos (muestras) para llevar a cabo la prueba.  
 
Se preparan a partir del material de la lámina de acero inoxidable con o sin recubrimiento, que vaya a ser utilizada en 
la fabricación de los sistemas de expansión de aceite (fuelles metálicos). 
 
Los testigos de prueba son secciones de forma  rectangular con dimensiones de  80 mm x 40 mm y de espesor igual a 
la materia prima utilizada por el fabricante.  En el caso de los testigos con recubrimiento, éstos deben estar recubiertos 
en todas las caras del testigo. Antes de la prueba, los testigos deben ser lavados con agua y detergente para eliminar 
residuos de grasa. 
 
C.2.1  SI LOS TESTIGOS SE PRESENTAN CON ALGÚN RECUBRIMIENTO,  SE PROCEDE COMO SIGUE 
 

a) A seis probetas se deben hacer las pruebas de adherencia, espesor de recubrimiento, 
ampollamiento y herrumbre, de acuerdo a los métodos de prueba descritos en la CFE K1000-01. 
 

b) Pesar cada espécimen de prueba con una resolución de 0.1 mg y registrar este peso. 
 

c) Medir el espesor de recubrimiento del espécimen de prueba en varios puntos a lo largo de la pista 
a ser probada. 

 
d) A las otras 6 probetas se les someten a la prueba de corrosión descrita en el punto C.4. 

e) Una vez realizada la prueba de corrosión a las 6 probetas  se les aplican las pruebas descritas en 

los incisos a), b) y c), y se comparan los resultados respecto a los 6 primeros especímenes que no 

fueron sometidos a la prueba de corrosión. 
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C.2.2  SI LOS TESTIGOS SE PRESENTAN SIN RECUBRIMIENTO,  SE PROCEDE COMO SIGUE: 
 

a) Pesar cada testigo de prueba con una resolución de 0.1 mg y registrar este peso. 
 
b) Los 12 testigos se someten a la prueba de corrosión descrita en el punto C.4. 
 
c) Una vez realizada la prueba de corrosión, se determina su aceptación con el criterio descrito en el 

punto C.5.  
 

C.3  DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA DE ADHERENCIA, AMPOLLAMIENTO Y 
HERRUMBE SEGÚN EL APÉNDICE C DE LA CFE K1000-01. 

 
C.4  PROCEDIMIENTO DE LA PRUEBA DE CORROSION 
 
C.4.1   Materiales y Equipo para la Prueba 

 
a) Solución acuosa al 10 % de cloruro férrico hexahidratado. 
 
b) Muestras testigo de acero inoxidable sin recubrimiento o con el recubrimiento. 
 
c) Recipientes de vidrio “pyrex” con capacidad volumétrica adecuada al tamaño de los testigos. 
 
d) Porta muestras de vidrio para sujetar los testigos. 
 
e) Estufa eléctrica o baño de aceite con control de temperatura con precisión de ± 0.5 °C. 
 
f)  Termómetro con resolución de 0.5  °C. 

 
C.4.2  PREPARACIÓN DE  LA  SOLUCIÓN Y TESTIGOS DE PRUEBA 
 

a) Solución al 10 % de cloruro férrico hexahidratado. 
 
 Por cada litro de solución se disuelven 100 g de FeCl3 .6H2O en 900 ml de agua destilada. Filtrar la 

solución a través de lana de vidrio o con papel filtro para remover los sólidos suspendidos. 
 
b) Testigos de prueba. 
 
 La cantidad de solución de cloruro férrico que se utiliza depende del área de los testigos. Se debe 

utilizar una relación de 5 ml de solución por cada cm2 de área superficial de testigo.  La solución 
requerida se vierte en un recipiente de vidrio “pyrex” de volumen adecuado al tamaño del testigo si 
solamente se evalúa un solo testigo, o de los testigos si se evalúan varios testigos en un solo 
recipiente. El testigo o los testigos se colocan en un porta muestra de vidrio como se ilustra en la 
figura C.1, de tal manera que el punto de contacto entre la superficie del testigo y el vidrio sea 
mínima para evitar problemas de corrosión por hendiduras. El testigo o los testigos con la porta 
muestra se sumergen en la solución de cloruro férrico requerida. Finalmente el recipiente de vidrio 
se coloca en una estufa o en un baño de agua o aceite  a una temperatura constante de                            
40 °C ±    2 °C. 

 
 El tiempo de inmersión a la temperatura indicada debe ser de 150 h. 
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FIGURA  C.1 – Porta muestra 
 
C.4.3  Evaluación de los Testigos 
 
Los testigos se evalúan visualmente al final del período de la prueba para detectar la presencia de corrosión localizada 
(picaduras) en la superficie de los testigos. Al final del período establecido de prueba, en aquellos testigos que a 
simple vista no muestren signos de corrosión localizada, deben de inspeccionarse con la ayuda de un microscopio 
estereoscópico utilizando magnificaciones de por lo menos 20X. 
 
Verificar el peso de los testigos al final de la prueba y comparar los resultados finales con los iniciales 
 
C.5   CRITERIO DE ACEPTACIÓN 
 
C.5.1  Si los Testigos se Presentan con Algún Recubrimiento 
 
La aceptación de la prueba es satisfactoria siempre y cuando al final del período de la prueba de corrosión indicada en 
C.4: 
 

a) No se observen visualmente y con el microscopio a una magnificación de 20X la presencia de 
picaduras en la superficie de los 6 testigos evaluados. 

 
b) Cumplan satisfactoriamente las pruebas de  adherencia, espesor de recubrimiento, ampollamiento 

y herrumbre, de acuerdo a los métodos de prueba descritos en la K1000-01. 
 
C.5.2   Si los Testigos se Presentan sin Recubrimiento 
 
La aceptación de la prueba es satisfactoria siempre y cuando al final del período de la misma no se observen 
visualmente y con el microscopio a una magnificación de 20X la presencia de picaduras en la superficie de los 12 
testigos evaluados. 
 
 



TRANSFORMADORES DE CORRIENTE PARA SISTEMAS CON TENSIONES 
NOMINALES DE 0.6 kV A 400 kV 

ESPECIFICACIÓN 

CFE VE100-13 

 51 de 70 
 

160606 Rev 161222          

 

APÉNDICE D 
(Normativo) 

 
FAMILIAS DE EQUIPOS PARA PRUEBAS PROTOTIPO Y ESPECIALES 

 
D.1     APLICACIÓN DE PRUEBAS POR FAMILIAS DE EQUIPOS 
 
Cuando el fabricante así lo decida, puede realizar la o las pruebas prototipo y especiales por familia de equipos o por 
prototipo individual. Si se realizan las pruebas por familia, es de carácter normativo y obligatorio realizar estas pruebas 
atendiendo la definición en cada prueba de acuerdo a la tabla D.1. 
 
D.2     DEFINICIÓN DE FAMILIA DE EQUIPOS 
 
En la tabla D.1 se especifican las familias de equipos para cada prueba prototipo o especial donde aplica, indicando la 
prestación y validación del alcance de cada familia para cada prueba. 
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TABLA D.1 - Definición de familias de equipos, como deben aplicarse en las pruebas prototipo y especiales para esta especificación  
 

Prueba de: 
Tensión 
nominal 

69 kV 115 kV 138 kV 

Exactitud 

Aplica a Cada prototipo 

Característi
cas tipo 

200/300/500 X 400/600/1000 X 
800/1200/2000 0.2S 30 VA FS ≤ 

20   y 10P20          100 VA. 
Garantizado en todas las 

relaciones. 

300/400/500x600/800/1000x1200/1600/2000:5/5/5/5   0.2S 
30 VA  FS ≤ 20  y  10P20 100 VA. Garantizado en todas las 

relaciones. 

300/400/500x600/800/1000x1200/1600/2000:5/5/
5/5   0.2S 30 VA  FS ≤ 20  y 10P20 100 VA. 

Garantizado en todas las relaciones. 

Valida a Todas las  relaciones de transformación y clases de exactitud descritas en esta especificación para este nivel de tensión. 

Prueba de 
corto 
circuito(1) 

Aplica a 
Cada prototipo en este nivel de 

tensión 
Cada prototipo en este nivel de tensión Cada prototipo en este nivel de tensión 

Característi
cas tipo 

25 kA - 1s  aplicado en la relación  
300/500:5/5/5/5 

40 kA - 1 s aplicado 
en relación 

300/400/500:5/5/5/5 

63 kA - 1 s aplicado en relación 
1500 / 1600:5/5/5/5  

40 kA - 1 s aplicado en 
relación 300/400/500:5/5/5/5 

63 kA - 1 s 
aplicado en 

relación 1500 / 
1600:5/5/5/5 

Valida a 
Valida a equipos de relación 

mayor 

Valida a equipos de 
relación mayor y 

corriente de 
cortocircuito menor 

Valida a equipos de relación mayor y 
corriente de cortocircuito menor 

Valida a equipos de 
relación mayor y corriente 

de cortocircuito menor 

Valida a equipos 
de relación 

mayor y corriente 
de cortocircuito 

menor 

Elevación de 
temperatura 

Aplica a Cada Prototipo 

Característi
cas tipo 

300/500x600/1000:5/5/5/5   0.2S 
30 VA  FS<= 20  y 10P20 100 VA. 

Utilizando la relación de 
1000:5/5/5/5 

300/400/500x600/800/1000x1200/1600/2000:5/5/5/5   0.2S 
30 VA   FS<= 20  y 10P20 100 VA. Utilizando la relación de 

2000:5/5/5/5 

300/400/500x600/800/1000x1200/1600/2000:5/5/
5/5   0.2S 30 VA  FS<= 20  y 10P20 100 VA. 

Utilizando la relación de 2000:5/5/5/5 
 

Con corriente nominal primaria elevada al factor de sobre corriente,  y cargas  secundarias máximas. 

Valida a Cada Prototipo 

Tensión de 
impulso por 
rayo de 
ondas 
completa y 
cortada 

Aplica a Cada Prototipo 

Característi
cas tipo 

350 kV  interno 
y externo 

350 kV interno y 
450 kV externo 

550 kV  interno y externo 
550 kV interno y               
650 kV externo 

650 kV  interno y externo 
 

650 kV interno y     
750 kV externo 

Valida a 
Prototipo hasta 
2 500 m s.n.m. 

Prototipo a >     
2 500 m s.n.m. 

Prototipo hasta                     
2 500 m s.n.m. 

Prototipo a >2 500 m s.n.m. 
Prototipo hasta                      
2 500 m s.n.m. 

Prototipo a >               
2 500 m s.n.m. 

Tensión a 60 
Hz en 
húmedo 

Aplica a 
Familia hasta  

2 500 m s.n.m. 
Familia a >        

2 500 m s.n.m. 
Familia hasta                       

2 500 m s.n.m. 
Familia a > 2 500 m s.n.m. Familia hasta 2 500 m s.n.m. 

Familia a >                 
2 500 m s.n.m. 

Característi
cas tipo 

140 kV  externo 185 kV  externo 230 kV  externo 275 kV  externo 275 kV  externo 325 kV  externo 

Valida a Familia de equipos en este nivel de tensión con igual o mayor distancias de fuga y de arco 

 
Continúa… 
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…Continuación 
 

Prueba de Tensión nominal 69 kV 115 kV 138 kV 

Medición de 
tensión de radio 
interferencia 

Aplica a N/A Familia 

Características 
tipo 

N/A <= 2 500 µV <= 2 500 µV 

Valida a N/A 
Toda la familia de equipos de igual o menor tensión con características geométricas similares en el 

electrodo de alta tensión (Por ejemplo: cabeza o deflector). 

Flexión 

Aplica a Familia 

Características 
tipo 

2 000 N 2 000 N 2 000 N 

Valida a Toda la familia de equipos con aisladores de mayor o igual diámetro y de menor o igual distancia de arco para este nivel de tensión. 

Contaminación 
artificial 

Aplica a Familia 

Características 
tipo 

40 kg/m3   14 kg/m3 40 kg/m3   14 kg/m3 40 kg/m3 14 kg/m3 

Valida a equipos 
con distancia de 
fuga específica 

25 mm/kVf-f y    
31 mm/kVf-f    

20 mm/kVf-f 
25 mm/kVf-f y               
31 mm/kVf-f    

20 mm/kVf-f 
25 mm/kVf-f y               
31 mm/kVf-f    

20 mm/kVf-f 

Corrosión al 
sistema de 
expansión 

Aplica a Familia 

Características 
tipo 

De acuerdo con lo descrito en el Apéndice C 

Valida a 
Todas las familias con fuelles metálicos de compensación de aceite, fabricados con el mismo material y mismo espesor mínimo de 

recubrimiento o acabado. 

Pruebas de rutina posteriores a las 
pruebas prototipo 

Terminadas las pruebas prototipo, se deberán realizar las pruebas de rutina  indicadas en el punto 8.1.2 de la CFE VE100-13. 

Prueba de: 
Tensión 
nominal 

161 kV 230 kV 400 kV 

Exactitud 

Aplica a Cada prototipo 

Características 
tipo 

600/800/1000x1200/1600/2000:5/5/5/5   
0.2S  30 VA FS<= 20 y 10P20 100 VA 
Garantizado en todas las relaciones. 

600/800/1000x1200/1600/2000:5/5/5/5    
0.2S 30 VA FS<= 20  y 10P20 100 VA. Garantizado 

en todas las relaciones. 

800/1000x1600/2000:5/5/5/5    
0.2S 30 VA FS<= 20  y 10P20 100 VA. 
Garantizado en todas las relaciones. 

Valida a Todas las  relaciones de transformación y clases de precisión descritas en la especificación para este nivel de tensión. 

 
 
 
 
 
 
 

…Continua 
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…Continuación  
 

Prueba de 
corto 
circuito(1) 

Aplica a Cada prototipo en este nivel de tensión Cada prototipo en este nivel de tensión Cada prototipo en este nivel de tensión 

Característi
cas tipo 

40 kA - 1 s aplicado 
en relación 

600/800/1000:5/5/5/
5 

63 kA - 1 s 
aplicado en 

relación 1500 / 
1600:5/5/5/5 

40 kA - 1 s aplicado en 
relación 

600/800/1000:5/5/5/5 

63 kA - 1 s aplicado en 
relación 1500 / 
1600:5/5/5/5 

40 kA - 1 s aplicado en 
relación 800:5/5/5/5 

63 kA - 1 s 
aplicado en 

relación 1500 / 
1600:5/5/5/5 

Valida a 

Valida a equipos de 
relación mayor y 
corriente de corto 

circuito menor 

Valida a equipos 
de relación mayor 

y corriente de 
corto circuito 

menor 

Valida a equipos de 
relación mayor y corriente 

de cortocircuito menor 

Valida a equipos de 
relación mayor y 

corriente de corto circuito 
menor 

Valida a equipos de 
relación mayor y 
corriente de corto 

circuito menor 

Valida a equipos 
de relación 

mayor y 
corriente de 
corto circuito 

menor 

Elevación de 
temperatura 

Aplica a Cada Prototipo 

Característi
cas tipo 

600/800/1000x1200/1600/2000:5/5/5/5   
0.2S 30 VA FS<= 20  y 10P20 100 VA. 
Utilizando la relación de 2000:5/5/5/5 

600/800/1000x1200/1600/2000:5/5/5/5    
0.2S 30 VA FS<= 20 y 10P20 100 VA. Utilizando la 

relación de 2000:5/5/5/5 

800/1000x1600/2000:5/5/5/5    
0.2S 30 VA      FS<= 20 y 10P20 100 VA. 

Utilizando la relación de 2000:5/5/5/5 

Con corriente nominal primaria elevada al factor de sobre corriente,  y cargas  secundarias máximas. 

Valida a Cada Prototipo 

Tensión de 
impulso por 
rayo de ondas 
completa y 
cortada 

Aplica a Cada Prototipo 

Característi
cas tipo 

750 kV  interno y 
externo 

750 kV interno y 
850 kV externo 

1 050 kV  interno y externo 
1 050 kV interno y          
1 175 kV externo 

1 425 kV  interno y 
externo 

1 425 kV 
interno y       1 
550 kV externo 

Valida a 
Prototipo hasta        
2 500 m s.n.m. 

Prototipo a >        
2 500 m s.n.m. 

Prototipo hasta                     
2 500 m s.n.m. 

Prototipo a >                 
2 500 m s.n.m. 

Prototipo hasta              
2 500 m s.n.m. 

Prototipo a >               
2 500 m s.n.m. 

Tensión de 
impulso por 
maniobra 

Aplica a N/A N/A Cada prototipo 

Característi
cas tipo 

N/A N/A 
1 050 kV  interno y 

externo 

1 050 kV 
interno y       1 
175 kV externo 

Valida a N/A N/A 
Prototipo hasta               
2 500 m s.n.m. 

Prototipo a >               
2 500 m s.n.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Continúa… 
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…Continuación 
 

Prueba de 
Tensión 
nominal 

161 kV 230 kV 400 kV 

Tensión a 60 
Hz en 
húmedo 

Aplica a 
Familia hasta      

2 500 m s.n.m. 
Familia a >        

2 500 m s.n.m. 
Familia hasta 2500 m snm 

Familia a >                    
2 500 m s.n.m. 

Familia hasta              
2 500 m s.n.m. 

Familia a >                    
2 500 m s.n.m. 

Característic
as tipo 

325 kV  externo 360 kV  externo 460 kV  externo 510 kV  externo 630 kV  externo 680 kV  externo 

Valida a Familia de equipos en este nivel de tensión con igual o mayor distancias de fuga y de arco 

Medición de 
tensión de 
radio 
interferencia 

Aplica a Familia 

Característic
as tipo 

<= 2500 µV <= 2500 µV <= 2500 µV 

Valida a 
Toda la familia de equipos de igual o menor tensión con características geométricas similares en el electrodo de alta tensión (Por ejemplo: cabeza 

o deflector). 

Flexión 

Aplica a Familia 

Característic
as tipo 

2 000 N 2 500 N 2 500 N 

Valida a Toda la familia de equipos con aisladores de mayor o igual diámetro y de menor o igual distancia de arco para este nivel de tensión. 

Contaminació
n artificial 

Aplica a Familia 

Característic
as tipo 

40 kg/m3   14 kg/m3 40 kg/m3   14 kg/m3 40 kg/m3 14 kg/m3 

Valida a 
equipos con 
distancia de 

fuga 
específica 

25 mm/kVf-f  y    
31 mm/kVf-f    

20 mm/kVf-f 
25 mm/kVf-f y                  
31 mm/kVf-f    

20 mm/kVf-f 
25 mm/kVf-f y              
31 mm/kVf-f    

20 mm/kVf-f 

Corrosión al 
sistema de 
expansión 

Aplica a Familia 

Característic
as tipo 

De acuerdo con lo descrito en el Apéndice C 

Valida a 
Todas las familias con fuelles metálicos de compensación de aceite, fabricados con el mismo material y mismo espesor mínimo de recubrimiento o 

acabado. 

Pruebas de rutina 
posteriores a las pruebas 
prototipo 

Terminadas las pruebas prototipo, se deberán realizar las pruebas de rutina  indicadas en el punto 8.1.2 de la CFE VE100-13. 

 
NOTAS:  

1.-  Para validar las familias de TC´s con nivel  de cortocircuito de  63 kA por cada nivel de tensión, es necesario realizar sobre transformadores testigos las siguientes pruebas:  
 

a) Prueba de exactitud, antes de cortocircuito. 
b) Prueba de cortocircuito. 
c) Pruebas de rutina (incluye la prueba de exactitud). 
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APÉNDICE E 
(Normativo) 

 
INFORMACIÓN TÉCNICA 

 
E.1 MANUALES TÉCNICOS 
 
Los manuales de montaje, instalación, operación y mantenimiento, deben cumplir con lo establecido en la 
especificación L1000-32. 
 
Para equipos con tensiones máximas de diseño de 72.5 kV y mayores, se debe incluir una copia del manual y una 
copia del informe de pruebas de rutina junto con el empaque  de cada equipo. 
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APÉNDICE F 
(Normativo) 

 

SÍMBOLO 
 

 
 

 

 

 

La retícula constructiva se basa en módulos cuadrados que permiten al usuario reproducir a cualquier tamaño el símbolo 
manteniendo sus proporciones correctas. 
 
 

La reproducción debe ser como aquí se muestra, no se permiten alteraciones o modificaciones. 
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APÉNDICE G 
(Informativo) 

 
GUÍA PARA SELECCIÓN DE RELACIÓN, CLASE Y CARGA DE TRANSFORMADORES DE CORRIENTE 

 
G.1 INTRODUCCIÓN 
 
Debido a que existe una gran variedad de posibilidades de especificación de TC’s, se crea este apéndice.  
 
En este documento se especifican TC’s tipo pedestal con relaciones  múltiples primarias y secundarias, es decir, la 
relación se obtiene haciendo cambios de conexión en el primario, en el secundario o en ambos. Esto con la finalidad 
de contar en el mismo equipo con un amplio rango de relaciones de transformación, para facilitar la intercambiabilidad 
de equipos. Por ejemplo, en 115 kV antes se pedía 300x600:5 A, ahora es 300/400/500X600/800/1000X1200/1 600/ 2 
000:5 A, lo que permite estandarizar las variantes. 
 
En todas las relaciones de transformación se garantizan las características de exactitud, carga y cortocircuito, tanto 
para aplicaciones de medición como para protección. A  diferencia de lo que se especifica en la tabla BC.1 para 
transformadores de corriente tipo boquilla en donde las características de exactitud, carga y cortocircuito solo se 
cumplen para la relación mayor. 
 
G.2 OBJETIVO  
 
Establecer criterios de selección para la relación, clase y la carga de transformadores de corriente, tomando como 
base la presente especificación. 
 
G.3 CASOS DE APLICACIÓN PARA EQUIPO NUEVO 
 
G.3.1 Selección de la Relación 
 
Existen varios criterios de selección de la relación, de acuerdo a la necesidad del equipo: Para especificación de 
equipo nuevo o para especificación de sustitución de equipo existente. 
 
G.3.2 Selección de Transformadores de Corriente con Tensión Nominal del Sistema de 115 kV y 

Superiores para Aplicaciones de Medición y Protección en el mismo Equipo 
 
G.3.2.1  Selección de la relación de transformación 
 
Normalmente la relación de transformación se selecciona de tal manera que la corriente de falla se refleje de manera 
completa en los devanados secundarios de protección, considerando que con una adecuada selección de la relación 
de transformación se evita la saturación.  
 
El primer criterio de selección de la RTC para este caso de aplicación es tomar en cuenta la corriente máxima de falla 
de corta duración (1 s) del punto de instalación del TC. Dicho valor debe calcularse en base a la corriente máxima de 
cortocircuito en barras de la subestación, que se tendrá a 10 años. En la tabla 8, se especifican diversos valores para 
cada nivel de tensión, mismos que están asociados a una característica de relación múltiple de transformación, en las 
cuales en la relación más baja se garantiza la clase de protección,  la clase de exactitud de medición y la corriente 
térmica nominal de corta duración del TC. 
 
Una vez seleccionado el TC y la relación múltiple  de acuerdo al criterio anterior, para  la selección de la RTC para 
protecciones se utiliza el valor superior más cercano al valor indicado en la tabla 8  y para medición se deberá verificar 
la relación de transformación tomando en cuenta la corriente máxima de carga afectada por un factor de sobrecarga 
futura (20 % - 40 %). La RTC de medición puede ser diferente a la de protección. 
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Ejemplo 1. 
 
Condiciones de operación: Tensión nominal del sistema de 115 kV,  nivel de cortocircuito de 21 kA y corriente primaria 
de carga de 160 A. 
 
Referirse a la tabla 8 y seleccionar el nivel superior más cercano de cortocircuito en el renglón de tensión del sistema 
de 115 kV. En este caso se elige el valor de cortocircuito de 31.5 kA, y las relaciones de transformación 
correspondientes deben ser: 300/400/500X600/800/1 000X1 200/1 600/2 000: 5 A 
 
Para aplicaciones de protección, la relación a utilizar, dentro de las disponibles en el equipo debe ser dividiendo el 
nivel de cortocircuito entre el factor límite de protección (20), y seleccionando el valor de relación superior más 
cercano. 
 
21 kA/20 = 1 050  A, por lo que se debe seleccionar 1 200:5. Véase punto 8.15 para consultar las conexiones 
correspondientes. 
 
Para aplicaciones de medición, se debe tomar en cuenta que con la clase de exactitud 0.2S, el rango de corriente 
primaria en el que se garantiza la clase de exactitud 0.2 es desde el 20 % hasta el 120 % de la relación seleccionada.  
 
Al seleccionarse RTC de 1 200:5, el equipo garantizara una clase 0.2 desde 240 A hasta 1 440 A, a 160 A el error 
debe ser de 0.35 %. 
 
Ejemplo 2. 
 
Condiciones de operación: Tensión nominal del sistema de 115 kV,  nivel de cortocircuito de 40 kA y corriente primaria 
de carga de 160 A. 
 
Referirse a la tabla 8 y seleccionar el nivel superior más cercano de cortocircuito en el renglón de tensión del sistema 
de 115 kV. En este caso se elige el valor de cortocircuito de 40 kA, y las relaciones de transformación 
correspondientes deben ser: 300/400/500X600/800/1 000X1 200/1 600/2 000: 5 A. 
 
Para aplicaciones de protección, la relación a utilizar, dentro de las disponibles en el equipo debe ser dividiendo el 
nivel de cortocircuito entre el factor límite de protección (20), y seleccionando el valor de relación superior más 
cercano. 
 
40 kA/20 = 2 000  A, por lo que se debe seleccionar 2 000:5 A. Véase punto 8.15 para consultar las conexiones 
correspondientes. 
 
Para aplicaciones de medición, aun cuando para protecciones se haya seleccionado la RTC 2 000:5 A, se puede 
seleccionar para medición una RTC de 1 200:5 A, con la finalidad de mejorar la clase de exactitud de medición. Cabe 
aclarar que sólo se pueden escoger relaciones con la misma conexión primaria o sea que los cambios de relación es 
por tomas en el secundario; véase figuras 2 a la 7.  
 
Aclarando que el equipo garantizará una clase 0.2 desde 240 A hasta 1 440 A. Por lo que a 160 A, el error es de     
0.35 %. 
 
Ejemplo 3. 
 
Condiciones de operación: Tensión nominal del sistema de 230 kV,  nivel de cortocircuito de 46 kA y corriente primaria 
de carga de 500 A. 
 
Referirse a la tabla 8 y seleccionar el nivel superior más cercano de cortocircuito en el renglón de tensión del sistema 
de 230 kV.  En este caso se elige el valor de cortocircuito de 50 kA, y la relación de transformación correspondiente 
debe ser: 1 500/3 000: 5 A 
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Para aplicaciones de protección, la relación a utilizar, dentro de las disponibles en el equipo es dividiendo el nivel de 
cortocircuito entre el factor límite de protección (20), y seleccionando el valor de relación superior más cercano. 
 
46 kA/20 = 2 300 A, por lo que se debe seleccionar 3 000:5. Véase punto 8.15 para consultar las conexiones 
correspondientes. 
 
Para aplicaciones de medición, aún cuando para protecciones se haya seleccionado la RTC 3 000:5, se puede 
seleccionar para medición una RTC de 1 500:5, con la finalidad de mejorar la clase de exactitud de medición.  
 
Aclarando que el equipo debe garantizar una clase 0.2 desde 300 A hasta 1 800 A. Por lo que a 500 A el error es de    
0.2 %. 
 
G.3.2 Selección de  Número de Devanados, Clase y Carga de Protección 
 
El número de devanados para protección, clase y carga de protección se especifican en la tabla 9. 
 
La clase y carga de protección se especifica en concordancia con la norma NMX-J-109-ANCE, misma que refiere los 
valores a V-A, y no a Volts como se acostumbraba hacer en la práctica. 
 
Las equivalencias para clase de protección se indican en la tabla H.1 de manera informativa. No deben especificarse 
las características de los TC´s bajo la normatividad IEEE C 57.13. 
 
 

TABLA H.1 - Equivalencias para clase de protección 
 

IEEE C57.13 NMX-J-109-ANCE 

Clase 

Carga 
normalizada 

() 

Designación 
Carga 

normalizada 

C100 B-1=1  10P20 25 VA 

C200 B-2=2 10P20 50 VA 

C400 B-4=4 10P20 100 VA 

C800 B-8=8 10P20 200 VA 

 
 
NOTA:  

 
En la norma IEEE C57.13 el burden se da en Ohms, pero en la norma NMX-J-109-ANCE se 
da en VA, por lo que en ésta última  tenemos: 
 
Sb = Zb x (Inom sec)2 

Sb = 4  x (5A)2 
Sb = 100 VA 

 
Para un TC equivalente en la norma NMX-J-109-ANCE se tiene la siguiente nomenclatura: 
10P20-100 VA 
 
En la norma NMX-J-109-ANCE, el 10 significa 10 % de error, la P clase de protección y el 20, que 
la corriente instantánea es igual a 20 veces la corriente nominal. 

 
G.3.2.1  Clase de protección VS relación de transformación 
 
Los valores típicos de tensión de saturación para TC’s con relaciones  múltiples para aplicaciones de protección se 
indican en las tablas H.2, H.3, H.4, H.5, H.6 y H.7. 
 
 
 

 



TRANSFORMADORES DE CORRIENTE PARA SISTEMAS CON TENSIONES 
NOMINALES DE 0.6 kV A 400 kV 

ESPECIFICACIÓN 

CFE VE100-13 

 61 de 70 
 
 

160606 Rev 161222          

 

TABLA G.2 - Valores típicos de tensiones de saturación de TC´s  con relaciones  múltiples de 69 kV 
 
 

RTC 300X500/600x1000/1200:5//5//5 

10P20 100 VA 

RTC 
(A) 

Potencia 
nominal 

secundaria 
(VA) 

Tensión 
mínima de 
saturación 

(V) 

Carga 

() 
f.p. 

300:5 100.00 400.00 4.00 0.8 

500:5 166.67 666.67 6.67 0.8 

600:5 100.00 400.00 4.00 0.8 

1 000:5 166.67 666.67 6.67 0.8 

1 200:5 100.00 400.00 4.00 0.8 

 
 

TABLA G.3 - Valores típicos de tensiones de saturación de TC´s con relaciones  múltiples de 115 kV, 138 kV, 
161 kV, 230 kV y 400 kV 

 

1500/3000:5//5//5 

10P20 100 VA 

RTC 
(A) 

Potencia 
nominal 

secundaria 
(VA) 

Tensión 
mínima de 
saturación 

(V) 

Carga 

() 
f.p. 

1 500:5 100.00 400.00 4.00 0.8 

3 000:5 200.00 800.00 8.00 0.8 

 
 

TABLA G.4 - Valores típicos de tensiones de saturación de TC´s con relaciones  múltiples de 115 kV 
 

 

1600/3200:5//5//5 

10P20 100 VA 

RTC 
(A) 

Potencia 
nominal 

secundaria 
(VA) 

Tensión 
mínima de 
saturación 

(V) 

Carga 

() 
f.p. 

1 600:5 100.00 400.00 4.00 0.8 

3 200:5 200.00 800.00 8.00 0.8 
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TABLA G.5 - Valores típicos de tensiones de saturación de TC´s con relaciones  múltiples de 115 kV a 138 kV 

 
 

300/400/500X600/800/1000x1200/1600/2000:5//5//5 

10P20 100 VA 

RTC 
(A) 

Potencia 
nominal 

secundaria 
(VA) 

Tensión 
mínima de 
saturación 

(V) 

Carga 

() 
f.p. 

300:5 100.00 400.00 4.00 0.8 

400:5 133.33 533.33 5.33 0.8 

500:5 166.67 666.67 6.67 0.8 

600:5 100.00 400.00 4.00 0.8 

800:5 133.33 533.33 5.33 0.8 

1 000:5 166.67 666.67 6.67 0.8 

1 200:5 100.00 400.00 4.00 0.8 

1 600:5 133.33 533.33 5.33 0.8 

2 000:5 166.67 666.67 6.67 0.8 

 
 
 
TABLA G.6 - Valores típicos de tensiones de saturación de TC´s con relaciones  múltiples de 161 kV y 230 kV 

 
 

600/800/1000X1200/1600/2000:5//5//5 

10P20 100 VA 

RTC 
(A) 

Potencia 
nominal 

secundaria 
(VA) 

Tensión 
mínima de 
saturación 

(V) 

Carga 

() 
f.p. 

600:5 100.00 400.00 4.00 0.8 

800:5 133.33 533.33 5.33 0.8 

1 000:5 166.67 666.67 6.67 0.8 

1 200:5 100.00 400.00 4.00 0.8 

1 600:5 133.33 533.33 5.33 0.8 

2 000:5 166.67 666.67 6.67 0.8 
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TABLA G.7 - Valores típicos de tensiones de saturación de TC´s con relaciones  múltiples de 400 kV 

 
 

800/1000X1600/2000:5//5//5//5 

10P20 100 VA 

RTC 
(A) 

Potencia 
nominal 

secundaria 
(VA) 

Tensión 
mínima de 
saturación 

(V) 

Carga 

() 
f.p. 

800:5 100.00 400.00 4.00 0.8 

1 000:5 125.00 500.00 5.00 0.8 

1 600:5 100.00 400.00 4.00 0.8 

2 000:5 125.00 500.00 5.00 0.8 

 
 
 
Ejemplo 4.  
 
Para un transformador que opera en un sistema de 115 kV. 
 
Se eligen: 
 

a) Número de devanados de protección: 3. 
 
b) Clase de protección: 10P20 (El valor 10, indica 10 % de error en la medición de corriente al factor 

límite de protección, la letra P indica que es un devanado para protección y el valor 20 es el factor 
límite de protección). 

 
c) Carga de protección: 100 VA (El valor de 100 VA es equivalente a una carga de 4 Ω con factor de 

potencia de  0.8, a una corriente nominal secundaria de 5 A,  (52 x 4 = 100). 
 
La notación de clase y carga de protección para este caso es: 10P20, 100 VA. 
 
La carga total en el devanado secundario (burden) se compone de los siguientes conceptos: 
 

 La resistencia de los devanados del TC. 
 

 La impedancia de los cables de control (por dos de la trayectoria). 
 

 La impedancia de los equipos conectados. 
 

 La impedancia de los TC’s auxiliares, si se ocupan. 
 
En la tabla 9, se considera una carga de 100 VA (C400) para las tensiones de 69 kV a 400 kV, y 50 VA (C200) para 
tensiones de 13.8 kV a 34.5 kV. 
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Ejemplo 5.  
 
Cálculo de carga del secundario del TC de protección (burden). 
 
Para un TC de 400 kV instalado a 500 m de la caseta de control, la carga total en el secundario debe ser: 
 

Para una RTC de 1200:5, se tienen  Z TC=0.5  a pleno devanado. 
 

Para dos cables en paralelo de 1 000 m del #10 AWG; Impedancia del cable: Z cable = 3.4 . 
 

Para 3 relevadores digitales Z rele = 0.03  
       

 Z carga total = (0.5 + 3.4 + 0.03) = 3.93  
            

 VA totales  = 3.93  (5 A)2  

 
    = 98.25 VA 
 
La corriente de cortocircuito simétrica máxima a 10 años   
 
Ifalla sim  = I cc monofasica= 21 kA; RTC = 240 
 
V sec  =  I falla sim sec (Z TC + Z cable + Z rele) 
 
        = (21 000/240) (3.93) = 344 V. 
  
Se requeriría un TC con 100 VA, clase 10P20, que equivale a lo que usualmente se especificaba como clase C400.  
 
Consultando la tabla 9, se verifica que éste caso está cubierto con los 100 VA especificados en la misma. 
 
G.3.3 Selección del Número de Devanados de Medición, Clase de Exactitud y Carga para Medición, 

Factor de Seguridad y Factor de Sobrecorriente 
 
El número de devanados para medición, clase y carga de protección se especifican en la tabla 9. 
 
La clase y carga de medición se especifican en concordancia con la norma NMX-J109-ANCE. 
 
G.3.3.1 Rango de operación para aplicaciones de medición 
 
La clase 0.2 S Indica un error compuesto máximo permitido de 0.2 % en la medición de la corriente primaria, la letra S, 
indica que la exactitud se garantiza para un rango de corriente primaria desde el 20 % de la relación de transformación 
seleccionada en la conexión del equipo, hasta el factor de sobrecorriente de 1.2. 
 
La especificación del número  de devanados de medición, clase y carga de medición, factor de seguridad y factor de 
sobrecorriente, referirse a la tabla 9. 
 
Ejemplo 6. 
 
TC para operar en un sistema de 115 kV. 
 
Se especifican: 
 

a) Número de devanados de medición: 1. 
 
b) Clase de exactitud para medición: 0.2 S. 
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c) Carga de medición: 30 VA (El valor de 30 VA es equivalente a una carga de 1.2 Ω con factor de 

potencia de 0.8, a una corriente nominal secundaria de 5 A,  (52 x 1.2 = 30).  La clase de exactitud 
se garantiza en un rango de cargas secundarias que va desde la cuarta parte de la carga nominal 
hasta el 100 % de su valor nominal. 

 
d) Factor de seguridad: ≤ 20 (Este valor indica que el devanado de medición deberá saturarse antes 

de alcanzar 20 veces su valor de corriente nominal de 5 A, en caso de cortocircuito primario). 
 
e) Factor de sobrecorriente: 1.2 (Este factor indica que la clase de exactitud se mantiene hasta 1.2 

veces la corriente nominal primaria). 
 
La notación de clase y carga de medición para este caso es: 0.2 S  30 VA   FS≤20. 
 
Ejemplo 7. 
 
TC para operar en un sistema de 115 kV, y un nivel de cortocircuito de 21 kA. 
 
Se elige la relación de transformación:  300/400/500X600/800/1000X1200/1600/2000: 5 A 
 
La conexión elegida para reflejar la corriente de falla en los devanados de protección es 1200:5. 
 
La selección de clase y carga de medición debe ser: 0.2 S  30 VA. 
 
Dada esta conexión, el rango de operación que permite tener una medición con exactitud de 0.2 % debe ser desde el 
20 % de 1 200 A, hasta el 120 % de 1 200 A. Es decir desde 240 A hasta 1 440 A primarios. Esta clase de exactitud 
se garantiza en un rango de cargas secundarias que va desde la cuarta parte del valor nominal (30 VA / 4 = 7.5 VA) 
hasta el valor nominal (30 VA). 
 
G.3.3.2  Selección de transformadores de corriente con tensión nominal del sistema de 69 kV y superiores 

para aplicaciones exclusivas de medición (solo dos devanados) 
 
G.3.3.2.1 Selección de la relación de transformación 
 
La relación de transformación se seleccionará tomando en cuenta la corriente máxima de carga afectada por un factor 
de sobrecarga futura (20 % - 40 %). 
 
Debido a que en algunos casos de aplicación la corriente de carga puede variar desde el 1 % al 200 % de la nominal, 
se requiere utilizar una especificación de exactitud con un rango que cubra este requerimiento. En este caso se debe 
aplicar la clase de exactitud 0.2RE, de acuerdo a la tabla 6. 
 
Ejemplo 8. 
 
TC para operar en un sistema de 115 kV, en una central generadora de carga máxima de 500 MW y carga mínima de 
6 MW. 
 
Se especifican: 

 
a) Número de devanados de medición: 2 (medidor 1 y medidor 2). 
 
b) Clase de exactitud para medición: 0.2RE (Indica un error compuesto máximo permitido de 0.2 % en 

la medición de la corriente primaria. Las letras RE, indican que la exactitud se garantiza para un 
rango de corriente primaria desde el 1 % del valor nominal hasta el factor de sobrecorriente de 1.2). 
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c) Carga de medición: 30 VA (El valor de 30 VA es equivalente a una carga de 1.2 Ω con factor de 
potencia de  0.8, a una corriente nominal secundaria de 5 A,  (52 x 1.2 = 30).  La clase de exactitud 
se garantiza en un rango de cargas secundarias que va desde la cuarta parte de la carga nominal 
hasta el 100 % de su valor nominal. 

 
d) Factor de seguridad: ≤ 20 (Este valor indica que el devanado de medición se debe saturar antes de 

alcanzar 20 veces su valor de corriente nominal de 5 A, en caso de cortocircuito primario). 
 
e) Factor de sobrecorriente: 1.2 (Este factor indica que la clase de exactitud se mantiene hasta 1.2 

veces la corriente nominal primaria). 
 

La notación de clase y carga de medición para este caso es: 0.2 RE  30 VA   FS≤20. 
 
Para la selección de la RTC, de acuerdo a la carga máxima se tienen 2 789 A, resultando RTC de 3 000:5 de acuerdo 
a la tabla 8. 
 
La carga mínima es de 33 A, que representa el 1.1 % de la RTC 3000:5, y queda cubierta con la clase de exactitud de 
rango extendido 0.2RE, ya que el rango extendido garantiza la exactitud desde el 1 % de la corriente nominal primaria 
del TC, de acuerdo con la tabla 6. 
 
Ejemplo 9. 
 
Selección de un TC tipo boquilla, en boquilla de interruptor para 115 kV, para aplicación de protecciones, y  un nivel de 
cortocircuito de 21 kA y 1 000 A de carga máxima. 
 
Se elige la relación de transformación en la tabla BC.1 del Apéndice BC: 
 
La RTC elegida para reflejar la corriente de falla en los devanados de protección es: 1 200:5 A. 
 
Las relaciones de transformación para los TC´s tipo boquilla de multirelación se indican en la tabla H.8. 
 

 
TABLA H.8 – Relación de transformación para un TC tipo boquilla de multirelación 

 

 
 

Relación de 
transformación 

nominal 
(A) 

 
Derivaciones secundarias 

 

 
Terminales 

Relación de 
transformación 

(A) 

 
 
 
 

1 200:5 

S2 – S3 100:5 

S1 – S2 200:5 

S1 – S3 300:5 

S4 – S5 400:5 

S3 – S4 500:5 

S2 – S4 600:5 

S1 – S4 800:5 

S3 – S5 900:5 

S2 – S5 1 000:5 

S1 – S5 1 200:5 

 
Se utilizarían las terminales S1-S5 con una relación de 1 200:5 A. 
 
Para este TC se tendría las siguientes clases de protección de acuerdo a la tabla H.9. 



TRANSFORMADORES DE CORRIENTE PARA SISTEMAS CON TENSIONES 
NOMINALES DE 0.6 kV A 400 kV 

ESPECIFICACIÓN 

CFE VE100-13 

 67 de 70 
 
 

160606 Rev 161222          

 

TABLA G.9 – Clases de protección para TC´s tipo boquilla de multirelación 
 

Relación de 
Transformación 

Nominal 
(A) 

Derivaciones 
Secundarias/ 
Terminales 

Relación de 
transformación 

(A) 

Tensión típica 
de saturación 

(V) 

Carga 
(burden) 

() 

Carga 
(burden) 

(VA) 

 
 
 
 

1 200:5 

S2 – S3 100:5 33.3 0.33 8.33 

S1 – S2 200:5 66.7 0.67 16.67 

S1 – S3 300:5 100.0 1.00 25.00 

S4 – S5 400:5 133.3 1.33 33.33 

S3 – S4 500:5 166.7 1.67 41.67 

S2 – S4 600:5 200.0 2.00 50.00 

S1 – S4 800:5 266.7 2.67 66.67 

S3 – S5 900:5 300.0 3.00 75.00 

S2 – S5 1 000:5 333.3 3.33 83.33 

S1 – S5 1 200:5 400 4.00 100.00 

 
 
En la tabla anterior se observa que para una clase de protección de 100 VA en la relación de 1 200:5 A se obtiene una 
tensión de saturación de 400 V, que equivale a una clase C400. 
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APÉNDICE H 
(Normativo) 

 
MEMORIA DE CÁLCULO DE AGUANTE AL SISMO 

 
 

H.1 CÁLCULO MECÁNICO DE TRANSFORMADORES DE CORRIENTE 
 

W Módulo resistente del aislador empleado (cm3) 

v Velocidad del viento (Km/h) 

Da Diámetro exterior sobre aletas (m) 

ht Altura total del transformador de corriente (m) 

P Peso del transformador de corriente (kg) 

ca Coeficiente de amortiguamiento (%) 

Css  Coeficiente de seguridad sísmica -- 

f Frecuencia propia (Hz) 

A(t)/g Aceleración espectral absoluta con f y ca -- 

as Aceleración del suelo (g) 

Fb Solicitación en bornes primarios (kg) 

hb Distancia del borne primario a la brida inferior (cm) 

hv Distancia del centro geométrico a la brida inferior (cm) 

hs Distancia del centro de gravedad a la brida inferior (cm) 

Nadm Tensión admisible (Kg/cm2) 

n  Coeficiente de seguridad del transformador de corriente -- 

 
Fuerza del viento aplicada en el centro geométrico: 

Fv= 6.3 v2 0.53 Da ht 10
-3 = (kg). 

 
Fuerza sísmica aplicada en el centro de gravedad: 
Fs= Css P (A(t)/g) (as / 0.5) = (kg). 
 
Momento total solicitado: 
M = Fb hb + Fv hv + Fs hs = (kg.cm). 
 
Tensión provocada en la sección: 
N = M / W = (kg/cm2). 
 
Coeficiente de seguridad del transformador de corriente: 
n = Nadm / N.  
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PARAMETROS A CONSIDERAR EN LA MEMORIA DE CÁLCULO DE ACUERDO A LO ESPECIFICADO EN EL 
PUNTO 7.7 DE LA NMX-J-109-ANCE. 
 

W Módulo resistente del aislador empleado (cm3). 

ca  Coeficiente de amortiguación del transformador de corriente (%).  

A(t)/g  

Aceleración espectral absoluta, relativa a la aceleración de la gravedad, a aplicar en el centro de  

gravedad del transformador de corriente, para una aceleración máxima absoluta horizontal de la  

superficie del terreno a = 0.3 g o a = 0.5 g, para una frecuencia f y amortiguamiento c.a. conocidos.  

Ver figura 11 de la NMX-J-109-ANCE. 

as 
Aceleración máxima absoluta horizontal de la superficie del terreno solicitada por el  cliente, expresada  

como fracción de la aceleración de la gravedad. 

f  
Frecuencia propia del transformador de corriente (Hz).  

Según lo especificado en la figura 11 de la NMX-J-109-ANCE. 

Css  
Coeficiente de seguridad sísmica.  

De valor 1.2 para la componente horizontal del sismo, salvo otras indicaciones del cliente. 

P  
Peso del transformador de corriente (kg).  

Según plano de dimensiones. 

hs  Distancia del centro de gravedad a la sección crítica (cm).  

Da  Diámetro exterior sobre aletas (m).  

ht  

Altura total del transformador de corriente (m).  

Según plano de dimensiones. Para transformadores de corriente solo se tiene en cuenta la altura desde 
la parte superior de la brida inferior. 

v 
Velocidad del viento (Km/h).  

Valor indicado por el cliente. 

hv  
Distancia del centro geométrico a la sección crítica (cm). 

Véase Figura al final. 

Fb  
Esfuerzo estático en bornes primarios (kg). 

De acuerdo a nivel de tensión solicitado. 

hb 
Distancia del borne primario a la sección crítica (cm).  

Véase Figura al final. 

Nadm 
Tensión de rotura de la porcelana o algún material sintético excepto EPDM (Kg/cm2).  
El valor de la tensión de rotura de la porcelana o algún material sintético excepto EPDM según diseño del 
mismo. 

n  
Coeficiente de seguridad del transformador de corriente. 

Valor mínimo 1.4, según lo especificado en el punto 5.3 de la NMX-J-109-ANCE.  

 

Para equipos considerados rígidos y cuyo centro de gravedad quede por debajo de la masa oscilante; en vez del 
peso del transformador de corriente se considerará el peso del aislador de la masa oscilante,  ht y hv se considera 
para el análisis desde la parte inferior del borne primario hasta  la unión de la masa oscilante con el cuerpo rígido 
del transformador de corriente. (Véase figura I1).   
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FIGURA- Ilustrativa  I1 
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FE DE ERRATAS 
 

En la página 2 de 70, parrafo 4.3 Tipos de Transformadores de Corriente, inciso d) 
Ventanas 

 
DICE: 
 
… circular con su devanado secundario, que puede estar sujeto a una base, principalmente… 

 
DEBE DECIR: 
 
… circular con su devanado secundario, que debe estar sujeto a una base, principalmente … 
 
En la página 6 de 70 subinciso 7.1.2.1 Aislamiento exterior, inciso b)  
 
DICE: 

 
… el aislamiento externo puede ser de porcelana o algún material sintético excepto EPDM. 
 
DEBE DECIR: 
 
… el aislamiento externo debe ser de porcelana o algún material sintético excepto EPDM. 
 
En la página 8 de 70, en el subinciso 7.1.2.6 Terminales primarias y conectadores (tercer 
párrafo)  
 
DICE: 
 
…conectadores del equipo deben tener un acabado que puede ser tipo estañado… 
 
DEBE DECIR: 
 
…conectadores del equipo deben tener un acabado que debe ser tipo estañado … 
 
En la página 15 de 70, en el inciso 11.1.1 Pruebas prototipo y especiales (segundo y tercer 
párrafo párrafo)  
 
DICE: 
 
… excepto cuando sean de muy larga duración se pueden realizar las pruebas en otra pieza de 
características similares. 
 
…para equipos que operan a más de 2 500 m s.n.m pueden realizarse… 
 
DEBE DECIR: 
 
… excepto cuando sean de muy larga duración se debe realizar las pruebas en otra pieza de 
características similares. 
 
…para equipos que operan a más de 2 500 m s.n.m debe realizarse… 
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En el capítulo 18 de 70, párrafo 11.3 Pruebas de Aceptación (último párrafo)  
 
DICE: 
 
…la inspección de aceptación puede ser por muestreo normal… 
 

DEBE DECIR: 
 
…la inspección de aceptación debe ser por muestreo normal… 
 
En la página 29 de 70, Apéndice B, capítulo B.2 CAMPO DE APLICACIÓN  

DICE: 

… en transformadores de corriente tipo boquilla (0.6 kV), y puede aplicarse en las boquillas…  
 
DEBE DECIR: 
 
… en transformadores de corriente tipo boquilla (0.6 kV), y deben aplicarse en las boquillas… 
 
En la página 29 de 70, Apéndice B, párrafo B.4.2 Transformadores de Corriente tipo Ventana  

DICE: 

…devanado secundario, que puede estar sujeto a una base, principalmente en uso interior … 
 
DEBE DECIR: 
 
… devanado secundario, que debe estar sujeto a una base, principalmente en uso interior… 
 
 
En la página 32 de 70, Apéndice B, índice B.8.2.2 Carga nominal 
 
DICE: 
 
La carga nominal para medición puede ser de: 5 VA, 10 VA, 15 VA, 30 VA o 50 VA. 
 
DEBE DECIR: 
 
La carga nominal para medición debe ser de: 5 VA, 10 VA, 15 VA, 30 VA o 50 VA. 
 
En la página 36 de 70, Apéndice B, índice B.11.1.3 Pruebas de aceptación (último párrafo)  
 
DICE: 
 
…inspección de aceptación puede ser por muestreo normal… 
 
DEBE DECIR: 
 
…inspección de aceptación debe ser por muestreo normal… 
 
 



TRANSFORMADORES DE CORRIENTE PARA SISTEMAS CON TENSIONES 
NOMINALES DE 0.6 kV A 400 kV 

ESPECIFICACIÓN 

CFE VE100-13 

1 de 1 

 

160606 Rev 161222          

 

FE DE ERRATAS 
180404 

 
En la página 37 de 70, párrafo B.12.1, Placa de datos  
 
DICE: 
 
Inciso r) Sin texto 
 
DEBE DECIR: 
 

r)  Indicar en la placa de datos de los transformadores de corriente con aislamiento 
en aceite, los valores en ppm de humedad y gases disueltos (hidrógeno, etileno 
y acetileno) de conformidad con la IEC 60599.  




